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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en s t  importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna

dor civil de la provincia de Lugo y el Juez de primera instancia de aque
lla ciudad, de los cuales resulta:

Que por escritura de 17 de Febrera dé 1880 D. José María Cuervo 
vendió á la Junta dé reforma de la cárcel del partido de Lugo, y en re
presentación de la misma al Gobernador de la provincia, parte de la finca 
llamada La Mosqueira, con destino á la construcción de aquel edificio, 
siendo ía extensión del terreno vendido de 3.783 meteos 30 centímetros 
cuadrados, haciéndose constar repetidamente en la escritura que la venta 
se verificaba sin que para ello hubiera teñido lugar la expropiación for
zosa, cuyo expediente había de producir mayores gastos:

Que al ejecutarse las obras de la cárcel, el contratista de las mismas 
ocupó mayor extensión de terreno del que se. había vendido por el dueño 
de la finca Mosqueira á la Junta de reparación de la cárcel de Lugo, y 
aparte de las reclamaciones gubernativas que se entablaron por el dueño 
de la referida finca, acudió también éste, ó sea D. José María Cuervo, al 
Juzgado de primera instancia, en 20 de ¿Setiembre de 188-4 con un inter
dicto de recobrar la posesión en que so hallaba de la precitada finca 
Mosqueira, y en la Cual había sido perturbado por el contratista de 
las obras de la cárcel D. Tomás Ayala, que se había apoderado de 14 
áreas y 2 eentiáreas de la expresada finca, además de los 3.783 metros 30 
centímetros vendidos para la construcción del edificio de que viene tra
tándose:

Que tramitado el interdicto, se declaró haber lugar al mismo después 
£e practicarse un reconocimiento por un perito agrónomo que consignó 
en su informe que el contratista de la cárcel ocupaba una extensión su
perficial de 14 áreas y-76 eentiáreas de exceso sobre eh terreno vendido, 
valorando la ocupación por el producto líquido anual de los terrenos por 
el demérito de los mismos, y por el interés de lo que dejaba el dueño de 
percibir en 189 pesetas 30 céntimos:

Que según aparece del extracto de antecedentes hecho en el Real de
creto que declaró anteriormente mal suscitada esta competencia, el Go
bernador de la provincia resolvió favorablemente bu 27 de Noviembre 
de 1884 una solicitud que llevaba la fecha de 24 de Setiembre, en la 
cual manifestaba D. Tomás Ayala que añtés dñ dar principio á las obras 
de la cárcel había pedido permiso á D. José Cuervo para que le consin
tiera qüé los operarios pisaran el terreúo contiguo á^las obras; que había 
convenido pagarle la renta que dicho terreno le producía; que el solici
tante estaba Conforme con la tasación practicada por el perito D. Ra
món Crecente; que se había presentado á pagáí á Cuervo la renta de dós. 
años, ó sean 233‘62 rs., y que negándose aquél á recibir esa cantidad á 
pretexto de que el recurrente había de abonarle ciertos dañes, suplicaba 
que se diesen las órdenes oportunas para que la Tesorería de la provincia" 
aceptara en depósito la referida cantidad que el solicitante ponía á dis
posición Cuervo y en pago de la renta de terreno ocupado:

Que asimismo resulta del extraéto de antecedentes del Real decreto 
antes mencionado: que dirigido el oportuno oficio ai Delegado de Ha

cienda, D. Tomás Ayala consignó en 1.° de Diciembre del año pasado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de Lugo, para entregar á D. José 
María Cuervo en pago de la renta de los 14'82 metros cuadrados de te
rreno que ocupaba con motivo de la construcción de las obras de la 
cárcel, la cantidad de S8‘91 pesetas:

Que entablada por el Gobernador la oportuna competencia al Juz
gado, y sustanciado el incidente, se deelaró por Real decreto mal susci
tada aquélla y que no había lugar á decidirla: que suscitado de nuevo él 
conflicto, el Gobernador adujo, como razones, en su requerimiento, que 
la materia del interdicto propuesto por Cuervo era esencialmente1 admi
nistrativa y extraña á las atribuciones de la jurisdicción ordinaria: que 
el demandante había vendido parte de su finca á la Junta de reforma de 
la cárcel para él emplazamiento de la misma, ó sea de una obra desti
nada al uso público, y en tal concepto declarada previamente de utilidad 
pública, en la que rigen las disposiciones de las leyes de 13 de Abrá 
de 1877 y 10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa, y del reg la
mento de 13 de Junio del mismo año, dictado para su ejecución, sin que 
á ello obstase que el propietario, en uso de su perfecto derecho, hubiera 
renunciaüq ú  apurar loé trámites para obtener el justiprecio: que si bien 
el art. 4.* de la ley de expropiación forzosa, desarrollando el principio 
consignado en la ley fundamental del Estado, autoriza los interdictos de 
retener y recobrar, para que se ampare y reintegre en la posesión á los 
particulares que fuesen despojados sin preceder los requisitos del art. 3.' 
de la misma, tales recursos no pueden utilizarse respecto de fincas de 
las cuales en parte se haya posesionado legalmente la Administración, 
ni por propietarios de terrenos que hayan sido enajenados para el esta
blecimiento de obras públicas, que era la situación en que se encontraba 
D. José Cuervo: que éste debió también comprenderlo así al acudir á ía 
Autoridad de aquel Gobierno de provincia reclamando la indemnización 
dp perjuicios que suponía le irrogaba el contratista con la ocupación de 
mayor superficie de la vendida antes de proponer la demanda de inter
dicto de que se ha hecho mérito: que la declaración de utilidad pública 
lleva consigo el derecho á las ocupaciones temporales que exija la eje
cución de. la obra, y que los Gobernadores son los llamados á decretar
las, siendo estas funciones privativas de la Administración, con exclu
sión de la Autoridad judicial: que ya se considerase que la reclamación 
de Cuervo estuviera motivada por la ocupación definitiva de un área 
mayor que la vendida y pagada, ya por una ocupación temporal del 
resto de su finca, no podía desconocerse que debía ser decidida la cues
tión por el Gobierno de provincia, en la forma y por los trámites que las 
leyes citadas establecen; y citaba la Autoridad gubernativa el art. 42 de 
la ley de expropiación forzosa; artículos 33, 38 y 39 de la misma ley; 71, 
109,113 y 117 del reglamento de 13 de Junio de 1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando que, según él art. 4.° de la ley de expropiación, todo el 
que es privado de su propiedad sis que se hayan llenado los requisitos 
que la misma ley establece puede utilizar los interdictos de retener ó re
cobrar á fin de conseguir ser amparado ó reintegrado en su posesión: que 
esta acción de interdicto ante la jurisdicción ordinaria no se altera en 
lo más mínimo porque él perjudicado recurra en queja ó en otra 
cualquiera forma á la Administración, pues sabido es que no hay caso de 
sumisión expresa ó tácita ante Autoridad á la que no compete el conoci
miento del negocio por la naturaleza del mismo, en cuyo sentido no puede 
afirmarse rectamente, como por la defensa de Ayala se sostenía, que el 
interdicto en cuestión tendiera á dejar sin efecto una providencia admi
nistrativa, toda vez que no constaba judicialmente que tal providencia 
existiese, ni aun constando afectaría en lo más mínimo á la competencia 
del Juzgado por no versar ni ser objeto del negocio principal: que él



846 19 Marzo 1886 Gaceta de Madrid.-  Núm. 78

conocimiento del asunto á que esta competencia se refiere 
era del exclusivo conocimiento de la jurisdicción ordina
ria, toda vez que se trataba de la ocupación de terreno 
llevada á cabo por el contratista de una obra pública sin 
llenar formalidad alguna, y por tanto con infracción ma
nifiesta del art. 88 de la ley de expropiación: que en con
tra de la anterior doctrina no podía citarse con éxito el 
artículo de la nueva ley, que se refiere á la ocupación 
de mayor superficie de terreno que la expropiada para la 
obra pública, pues aparte de referirse á la ampliación de la 
misma expropiación, cosa distinta de una ocupación me
ramente temporal, exige requisitos en relación con su 
propio objeto, que no aparecía se hubiesen llenado en ma
nera alguna: que los convenios particulares que hubieran 
mediado entre Cuervo y Ayala no podían tampoco tomar
se en consideración al resolver la competencia por no 
constar en autos, además de que sólo el segundo era im
putable, el que no se hubiese personado en el interdicto 
para hacer valer las excepciones que le asistieran, caso de 
favorecerle y convenirle: que la ley de obras públicas era 
inaplicable al caso por no tratarse de la paralización de 
una obra de aquella naturaleza, sino de amparar los dere
chos de un propietario vejados por un contratista, sin per
juicio de lo cual los .trabajos podían continuar con toda 
regularidad y sin experimentar retraso alguno:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. % art. 88 de la ley de expropiación for
zosa, según el cual la Administración, así como las cor
poraciones ó personas en quienes haya subrogado sus de
rechos, podrán ocupar temporalmente los terrenos de 
propiedad particular, con el establecimiento de estaciones 
y caminos provinciales, talleres, almacenes, depósitos de 
materiales y cualesquiera otras más que requieran las 
obras previamente declaradas de utilidad pública, así por 
Jo que se refiere á su construcción como á su reparación 
ó separación ordinarias:

Visto el art. 88 de la propia ley, que determina que la 
declaración de utilidad pública de una obra lleva consigo 
el derecho á las ocupaciones temporales que su ejecución 
exija:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con moti

vo de la ocupación temporal de una parte de la finca 
Mosqueira para el establecimiento de talleres y otros ser
vicios destinados á la construcción de la cárcel de parti
do en la ciudad de Lugo:

2.° Que presentada reclamación por el dueño de la 
finca ante el Gobernador de la provincia, así como por el 
contratista de la obra, dicha A utoridad es la única llama
da á resolver con arreglo á la ley, y á ella también com
pete dar la autorización para verificar la ocupación tem
poral, sin que pueda tener aplicación en tales casos el ar
tículo 4.° de la ley de 10 de Enero de 1879:

3 / Que si a!resolver el Gobernador acerca de la cons
titución del depósito para pago de la ocupación temporal 
de la-finca ha infringido en su forma las disposiciones le
gales, la mijsma ley establece para tales casos los recur
sos que garantizan los derechos del propietario ante el 
superior jerárquico en el orden administrativo:

4® Quejen tal concepto no ha debido admitirse ni 
dape cursq al interdicto incoado por D. losé María Cuer
va contra el contratista de las obras de la cárcel de Lugo, 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor .de,; la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de hall ochocientos' 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA!; fj '!
Bl Presidente del Consejo de;¡Mmt tros, j;
P ráxedes M aleo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Lorenzo pidiendo que se indulté 
á su hijo José Lorenzo de la pena de tres años de prisión 
correccional que la Audiencia de Oviedo le impuso en 
causa por |1 delito de homicidio: j

Teniendo en cuenta das circunstancias que copcurrie- 
roü en el delito, la buena conducta y arrepentimiento del 
reo y el perdón de la parte ofendida:!

Vista la ley provisional de 18 de Jumo de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto, i

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años de

prisión correccional impuesta á José Lorenzo por la de 
seis meses de arresto.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de tífil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A lonso M artínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Dolores Gráu pidiendo que se indulte á 
su hijo Joaquín Navarrete Gráu de la pena de tres años 
de prisión correccional que ía Audiencia de Alicante le 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la edad del reo, i 8 años, y que lleva cum
plidas casi dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años de 
prisión correccional impuesta á Joaquín Navarrete Gráu 
por; la dé seis meses de arresto.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis. v

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M am ase! Alox&so M artínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Mariano Sacristán Camarero pidiendo in
dulto de la pena de 12 años y un día de reclusión que la 
Audiencia de Burgos le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo está ciego y sólo le faltan 19 
meses para dejar extinguida su condena: I

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; j

De acuerdo con el informe de la Salaj sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Sacristán Cantarero del 
resto de la pena de 12 años y un día de reclusión qué le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A lonso M artínez. !

MINISTERIO DE L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
Vengo en disponer quede sin efecto mi decreto de 10 

del actual nombrando Gobernador militar de la provincia 
de Pinar del Rio, en la isla de Cuba, al Brigadier D. Ja
cinto de León y Barreda, que continuará desempeñando 
el mismo cargo en la de Zamora. !| ; j

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de.mil ocho
cientos ochenta y seis. i " . j j

MARIA .CRISTINA j
El Ministro de la Guerra, J  ¡

Joaq u ín  JoYeir&r. :

Vista la sentencia dictada en Consejo de guerra cele
brado en Zaragoza el 21 de Diciembre ultimo, y  coiffir- 
mada por el Consejo Supremo de Guerra ¡jy Marina en 12 
del actual, por la que se condena á la pena de muerte y 
oirás accesorias al soldado de Artillería en sitpacióp de 
reserva Fernando Cuadal Mareo, convicio y cpnfesqj de 
homicidio en la persona de un guardia jcivil, y autor de 
lesiones inferidas áoteo. dé la prqpía clase: 1‘ . j

Tomando en consideración las razones expuestas por 
el referido Consejo Supremo de Guerra y; Marina en abor
dada de la misma fecha para proponer laj conmutación de 
la indicada pena, y. de acuerdo con mi Cpnsejo de Minis
tros, I, : ; i

Vengo en conmutar al soldado Fernando Cuádal Mar
có la expresada pena de muerte por la inmediata de ¿re
clusión perpetua con las accesorias designadas en la par
te dispositiva de la sentencia. ¡

i Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis. . | . !

MARIAÍ CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

Jovellar*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo informado por el Consejo de 

Estado, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for

malidades de subasta adquiera en la casa Hotchkiss dos 
cañones revólvers de 37 milímetros con sus montajes na
vales y de desembarco, y elementos para 2.400 cartuchos 
para cada uno, con destino al crucero Castilla.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Marina,

«losé iSaría de Berax&ger.

De conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta adquiera en la casa Hotchkiss un 
cañón revólver de 37 milímetros con su montaje naval y 
de desembarco, y elementos para 2.400 cartuchos con 
destino á la Escuela naval flotante.

Dado en Palacio á„ diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

x MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

d o s é  M aría de Bepassger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina,

Vengo en indultar de la cuarta parte de su condena de 
cuatro años de presidio que le fué impuesta por el delito 
de segunda deserción á José Varela Pérez.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre dé Marina,

J o sé  M aría d e  B eranger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina,

Vengo en indultar del resto de la pena dé seis años 
de presidio que le fué impuesta por el delito de segunda 
deserción y abandono de centinela á José del Rosario 
Naranjo.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría J e  Beranger.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector del cuerpo 
de Sanidad de la Armada, en situación de reserva, Don 
Francisco del Río y Cubilla, confórme con lo informado 
por el Consejo de gobierno de la Marina, á propuesta del 
Ministro del ramo, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

l Veñgo ert concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
| con distintivo blanco, en permuta de la cruz de tercera 
■ clase de la misma Orden y distintivo, de que se hallaba en 
posesión. . j .

Dalo en Palacio! á diez y siete de Marzo de mil ochó- 
! cientosf ochénta y seis.

| | MARIA CRISTINA^.
Él Ministro de Marina, ;

# o sé  M aría dé B eranger.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO
Vengo en declarar jubilado, ó su instancia, con el ha

ber quje por, clasificación le corresponda, á D. Leonardo 
de Ondarza, Jefe superior de Administración y  Director 
general de Aduanal, cesante. !. .

Dado en Palacid á dipz y seis de Marzo de nñl ocho
cientos ochenta y seis. .

' '  MARIA CRISTINA/t '
fil Ministro de Hacienda, . -

#nan  Francisco Camacbo. ' ‘ '4,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro déla propiedad de Murías de Paredes, de cuarta 
clase^en el territorio de la Audiencia de Valladolid; y. "de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria, 
263 (regla 3.*) de su reglamento y 5.® del Real decreto de 
17 de Abril de 1884:



Gaceta de Madrid.~Núm. 78 19 Marzo 1886 847

Considerando que dentro del plazo de la convocatoria 
sólo ha solicitado el referido Registro un aspirante, y que 
éste reúne las condiciones legales para btílfenerlo';

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar para servir el indicado Registro de Hu
rlas de Paredes al único aspirante D. Juan Pérez Romo, 
que desempeña en la actualidad el de La Vecilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1886.

ALONSO MARTINEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. ,
Méritos y servicios de D. Juan Pérez Romo.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Marzo de 1879.
Ha sido Registrador de la propiedad interino de Santafé.
Por Real orden de 45 de Junio de 1883 fue declarado Aspi

rante á Registros, previa oposición.
Por otra de SO de Junio de 1883 fué nombrado Registrador 

de La Yecilla. _______ .

limo Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263, del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Linares, de cuarta clase, á D. Juan M. Do- 
míngúéz, que sirve el de Atienza y resulta con derecho 
preferente entre los que lo haü solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 16 de Marzo de 1886. , •

ALONSO BÍARTINEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reinó, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de ía ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Fuente Ovejuna, de cuarta clase, á D. Emi

lio Manescáu Rodríguez, que sirve el de Gaucín y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I.j muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

HN1STE8I0 DE FOMENTO

-  REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Rei

no, se ha servido disponer que se provean en turno de 
oposición las catédras de Lmgim francesa de los Institu
tos dé Almería^ Badajoz, Dáceres,,Córdoba, Cuenca, Oren
se, Oviedo, SaUtáíidéi?, Toledo; Vaíéricia y Vitoria; la de 
Lengua italiana del Instituto de Barcelona y la de Econo
mía política del dó Gijón, y;en: turnó de'concurso la de Fí
sica y Química del de Tarragonav y las de Lengua fran
cesa de los de Huelva* Logroño, Málaga, San Sebastián y 
Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. I.' para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de las propuestas hechas por el 
Consejo de Instrucción pública, la Academia de Medicina 
y Claustro de la Faóúítád respectiva de la Universidad de 
Yalladolid, y con sujeción á lo preceptuado en el art. 1.a 
del Real decreto de 15 de Mayo de 1884, S . M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar de las oposiciones á la 
cátedra de Patología especial médica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la mencionada Universidad: Presi

dente, D. Tomás Santero, Consejero de Instrucción pú
blica; Vocales, D. Manuel Iglesias, Académico de número 
de la de Medicina, D. Santiago Argüeta y D. Maximino Tei- 
jeiro y Fernández, Catedráticos los más antiguos de asigna
tura igual á la vacante; D. Arturo Redondo y Carranceja, 
Catedrático^ de la Facultad de Medicina de Ía Universidad 
de Yalladolid, en representación del Claustro; D. Carlos 
María Cortezo y D. Juan Cisneros, Doctores en Medicina 
y personas de reconocido mérito en la cienci a.

Los opositores á la mencionada cátedra son: ©. Rai
mundo Ceniet, D. Adolfo Monfledo, D. Manuel Alonso Sa
ñudo, D. Lope Valcárcely Vargas, D. Francisco Diez Re- 
quejo, D. Ramón Llord y Gamboa, D. Rafád Plaza y Pla
za, D. Rafael Ortiz y Gutiérrez, D. Eduardo de la Llana, 
D. Pablo Salinas, D. Manuel Bernal, D. Carlos de Prada, 
D. José Gómez Ocaña, D. Francisco Rico Valverde, Don 
Ramón Gómez Ferrer, los'cuales han justificado reunir 
los requisitos exigidos á los aspirantes, y B, Mariano Fer
nández y D. Juan Torres Babí, que les falta acreditar ha
llarse en̂  posesión de los derechos civiles, cuyo extremo 
deberán justificar ante el Tribunal y antes de dar comien
zo los ejercicios. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos, Dios guarde á Y. I. muchos años/Ma
drid 14 de Marzo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RECTIFICACIÓN

En el estado general demostrativo del número de hombres 
para el reemplazo de los cuerpos activos del presente año, pu
blicado en la G a c e t a  de ayer; aparecen equivocadas, por error 
material de imprenta, algunas cifras, y en su virtud se re
produce:

Estado general demostrativo del numero de hombres con que, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, ha de contribuir cada una de las 140 zonas militares y  la provincia 
de Canarias para el reemplazo de los cuerpos activos en el présente año.

ZONAS
Número

de
las zonas.

Número 
de mozos 

sorteados.

Bajas 
por todos 
conceptos, 

excepto el de¡ 
redención.

Quedan. Cupos,

Madrid.......................... . 4 568 » 568 335
Madrid .............. .............
Madrid......................

2
3

588
683 3 •

588 347
402

Getafe........... .................... 4 533 4 532 314
Colmenar Viejo................ 5 486 4 485 287
Segovia.................... . 6 761 4 760 449
Cuenca..........................., 7 844 4 840 478
Tarancón.......... .
Ciudad Real.,...............
Alcázar de San Juan.. . . .  
Guadalajara................

8
9

40
41

623
725
738
782

4 ;
4 ! :

4

622 
724 
735 
7547

367
428
434
443

T o le d o .... . . . . . . . . . . . . . .
Talayera de la Reina.. . . .  
Ocana. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona.. . .....................
Barcelona................
G r a c ia ..... .. . ......... .
Míataró .« • ....*  * . . . . . . . .
Manresa....  ¿. . . . . . . . . . . .
Villafranca del Panadés.. 
V ich.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . .
Figueras, ¿y*,...... .. .. .. .. .,
Santa Colonia de Farnés.. 
Tarragona. . ................

42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25

720
548
491
525
544
755
538
907
960
624
800
749
529
742

2 
2  .

•  1:
4 -

" ' 4 
4 
2 
6

■ " i0 í:í
' 3 ' 

»

748 . 
546 
491 
524 
543 
751 
536 
902 * 
960 f 
623 
796
749 
526 
742

«. 424 
322 
290 
340 
321 
443 * 
317 
533 
567
368 ..
470
425
314 •
438
566
306
512

Tortcsa....; . . . . . . . . . .
Reus.. »• •'» . .*;je . . . . ** . e . . . 
Lérida... , . . . . . . . . . . . . . .

26
27
28

964
519
874

8
1- , 
3

959
518
868

Tremp..,. . . . . . . . , .  ¿.
Seo de Urgel............. .
Sevilla. ».■, • • • * * * • • •.... 
Carihóhál.v¿. . .  i . . . . .  ; 
Utrera............................ •

29
30
31
32
33

504 
573 
603 
817 
782 

" 622 
738 
699

764
679

3

3
i

498
573
600
813
784

- 294 
338
354 u
.480
464

Cádiz.','.
Arcos dé la Frontera.. . . .
Algeciras...............
Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . .
La Palma.. . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba .•• •• • ...• • ••«  • v

34
35
36

: 87 * ^ 
38

’J
.v:

622 
' 738 '  ̂

696 
676 
760 
679 
726 
554 

; 646-; . -

367
436
414
399
449

.404
429
325
364

Lucona ...»•» « •-» .......,,
Montoro.. . . . . . . , . .
Valencia...........................

40 730
654
646

4 V 
* "
•1

Valencia 43 577 »- ,677 . 341
445Chiva....... . . . . . . . . v ..; v .......'44.... 756 i  1 754 “

Alcira.................... .. • • • 45 567 8 564-" 333
Játiva. . . . ; .  ........... .. 46 797 r % t » 795 469
Sasrunto. ................. * 47 627 4 626 370 

449 
334 

. 424 . 
265 
298 
321 

.  „ 402 . 
399

Castellón de jja Plana . . .
Ségorbe.. 1 . . .  i ..........
Vinaroz..,................ .

Álcoy..,« . ,v*
Orihuela.. . . . . . . . . . . .
Denla*. ••. ¿..aí# w . * •.*&*! * *>  ¿u 
Albacete • •••.*.................

*48
49
50 ;

, 51a ^  m
.53
54

56

764 
574 

-  724 
454 
540 v 
545 
685 
685 ,

*ri

4 -̂V
9

761
566 . 

. 748 ^ 
448 . < ; 
505 f 

- 544 
. 684.

676
Hellín............................ 663 ■■ $ , ‘660 ' 390
Murcia ...................... • •. • 57 626 i. ; 626 - . i 370
Cfirtaffena... . . . . .  v. 476

836
474 

f 831 
f 815 :

598. . *,

280
491Horca........................... . ' 59 6 \

Ci^za. . . . .
Coruña. . . . . . . . . .........

, 60 
61

c i 848 í«
698 * • d

481
r 353

Santiago................ . 62 544 2 ,639 . 
' 385 

300 
; ; 300 

488

318*
Betanzos.. . . . . . . . *
Padrón.................. .vc. . .
L ugo....................... . . . .
Moniorte..,

63 ..
64
65
66

387
301
303
492

14
3 ^
4

228
477

• .477 -
"g88

Mondoñedo....... .
Sarria... , .......... .
VilMba.. . . . . . . . . . . . . .

67
68 

; 69

370
344
285

4
2
2

369
¿V'-vm  m -

218 
484 

1 467

ZONAS
Número 

de . . 
las zonas.

Número 
de mozos 
sorteados.

Bajas 
por todos 

conceptos, 
excepto el de 
redención.

Quedan. Cupos.

Pontevedra................ 70 356 4 352 208
Vigo. -------------- . . . . . . . 71 282 5 277 464Tuy 72 413 4 409 242Estrada... . . . . . . . . . . . . . 73 380 5 375 222Orense........................ . 74 454 454 268
Verín............................... 75 374 £> 374 221
Ribadavia................ 76 527 ' © ' 527 314
Puebla de Trives............ 77 349 349 206
Zaragoza....................... 78 709 8 701 414
Calatayud...................... 79 575 D 575 340
Belchite......... ............... 80 402 6 396 234
Tarazona........................ 81 336 2 334 497
Huesca...... ..................... 82 431 i 430 254
Barbastro.;. . . . . . . . . . . . 83 574 -» 574 339
Fraga .... .............. ........... 84 533 . 4 532 314
Teruel............ 85 765 4 761 449
Alcañiz....... ................. 86 750 2 748 442
Granada...................... 87 653 4 652 385
Guadix.............. ............ 88 446 4 445 263
Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . 89 556 2 554 327
B a z a ... . . .........A . . . . . 90 418 2 416 246
L oja..... . . . . . .  . . . . . . . 91 520 3 517 305
Almería............. ............ 92 538 4 534 315
Vera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 635 4 631 373
Jaén..................... 94 447 4 416 246
Linarps......................... 95 523 ' 4 522 308
Ubédá. 96 425 6 419 248
Andújar.......................... 97 652 5 647 382
Málaga............................ 98 877 48 859 507
Antequera....................... 99 905 48 887 524
"Ronda.............. 400 467 45 452 267
Valladólid. . . . .  . . . . . . . . 404 676 3 673 397
Medina del Campo. . . . . . 402 340 4 339 200
Salam anca.................. 403 483 2 481 284
Ciudad Rodrigo............ 404 604 3 601 355
Béjar............. 405 43? 5 433 256

vila*", . i . . . . . . .  . . . . . . . 406 975 4 971 573
Palencia...... ............... 407 791 . 3 788 465
Zai¡nóra.^t.. . . . . . . . . .  .̂ . 408 580 3 577 344
Toroi.,. . . . . . " . . . . . . . . . . 409 332 4 334 496
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 737 3 734 433
Ástorga... . . . . .  . . . . . . . . 444 529 . 4 528' . 312
Villafranca del Bierzo... 442 544 544.?? 324
Oviedo........................... 413 298 * 298 476
Cañgáá dé Onís.. . . . . . . . 414 499 ; 2 497 294
Cangas de Tineo............. 415 247 4 246 ; , 445
Gijón.. .......................... 416 514 2 512 302
Pola de Lena.. . . . . . .  ¿ . 447 87 2 85 54
Luárca............ . 448 425 3 422 249
Badajoz............ 419 436 3 433 256
Zafra. . . . . . , . . . . . . « v. 420 700 7 693 409
Villanueva de la Serena. 424 508 4 507 299
Mérida.. . . . . . . . . . . . . . . . 422 525 2 523 309
Cáceles........... . 423 842 3 809 , 478
plasencia;... . . . . . . . . . . . 424 624 3 624 367
Pamplona........... . 425 819 2 817 482
Tafalla..... . . . . . . . . .  ¿.. 426 602 602 356
Tíldela. *. . . . . . . . . . .  *.. 427 612 5 607 358
Burgos.....'............. ...... 428 554 4 553 327
Aranda de Duero. . . . . . . 429 399 4 398 235
Miranda de Ebro... . . . . . 430 523 V. 4 522 . 308
Logroño.............. . 131 779 4 778 459
¿Soria........................... . 432 636 4 635 375
Sántánder.............. . 433 < 883 2 881 ; 520
Santoña........................ 434 748 46 732 432
Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . 435 755 » 755 446
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . 436 4.496 4 4.492 704
San Sebastián.. .v . . . . .  . 437 689 2' 687 406

- Vergara.. * . . . . . . . . . . . . . 438 883 3 880 520
, Palma de Mallorca,..... 439 891 ' 3 : '■ ■■ 888 524
Inca. 440 766 » 766 452
Canarias.. . . . . . . . . . . . . . ». » s 420

84.344 355 | 83.959 50.000
Madrid 46 de Marzo de 4886. = J ovellar;
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ADMINISTRACION CENTRAL -  MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. 

R elación  de los destinos vacantes en el m es de F ebrero d e  1 8 8 6 , que no se  cubrirán  durante e l períod o electora l ( 1 ) .

DE PEN D E N C IA  Ó SERVICIO

Categoría.

CLASE D E  DESTIN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y  demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

.Delegación de Hacienda de' Huelva.*. •• *•.••••.*. •.......... . * * •
Gobierno civil ’de Córdoba * * • •,»** *«•«,«*»• * *«• * * * * * * **•«••

ÍS
"h

Estanco, núm. 7, en Huelva. . . , , . . . , , .  „ . .  
Auxiliar de tercera clase .

; ■ ■ ■ ) 
Premio,

X» -
»
&

B
9

Delegación de Hacienda de Badajoz*. . . . . . . —

Ministerio de Fomento*—Archivo Histórico (Toledo) * .. . . . . . .

4 /
i /  
1 .* • 
V  
1 ,* . 
L* 
4 /  

■4/ 
4 /  
1 ,* 
l *  - 
4 /  
4 /  
4> 
1 .a

Cabo de segunda en Consumos. *, *..............
Dependiente de primera, núm. 4, en id * .. *. 
Idem, de segunda, id, 3, en id. .. 
Idem id., id. 17, en id,

■ Idem id., id, 20, en id,..........
Estanco de Burguillbs__ ________

- Idem de Los Santos, núm. 1 . , .  „ . . , . . . .  „ , ,
Idem de Santa Marta, id. 1..*,..................
Idem id;, id. 8 . ............................................... .
Idem id., id. 3 . .............. ......... .............
Idem de.Medina de las Torres, n ú m .1 ,,,.,.
Idem id., núm. 8______ _____ ............... 1
Idem de 011 venza, núm. 8, . ....................
Idem de Fuente de Cantos, núm. 1 ,....., 
Portero.. . . . . . , ........ .............. .................

' ;875 ,
' '750 

750 
■ ■■ 750 
Premia 

Idem. 
Idem. ’ 
Idem, v 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ,. 
Idem,

650

.
» ; !
» '
»
»

■0 
' 9 

9-" '
»
9 ■ ■

»
•

»

i»
*

»

»

»

»
»
a
0

9
9 -

9
9
»

Administración de Contribuciones y Rentas de Huesca.. *• * * • 
Idem de Baleares • * ......... - * * * * 2.a

Aspirante de primera # - 
Idem

. 4.250 ‘ 
' 4,250

9
9

9
9

n
»

Idem de Cáceres.#«••••*•,••«•»**••••*•*•••••##1..****.*•. %*': Idem de segunda . . . . .  ' 4.000 » 9 »
Idem de Alava................. , ........... ............................. ..................... se" Idem de primera.,. . . . . ,  . . . . . . . . . . .  -! 4.250 9 » »
Administración subalterna de Rentas de Igualada (Barcelona). 
Idem de Contribuciones y Rentas de Albacete,. *•«..•••••. * •.
Delegación de Hacienda de Málaga.—Consumos*..  ■* *. * . . .  * *. * {
Tesorería de Hacienda' de Sevilla. •. * • ......• . **•*•• *. •••••• *

a*
- s.a

3.a
3.a
se

Administrador........ ..*. ■________
Aspirante de primera-*..........................
Oficial de libros Interventor........... ...
.Idem de id ..................... ........... ...........
Aspirante de segunda....................

4.500 
■ 4,250

4.800
4.500 - - 
4.000.:

9
a
*
m
9

31.100

a
a
j*

»
9
9
9
9

Idem id. de Cuenca... . . . . .  • .*.............. , ........... i .a' ' Idem, de tercera........... ........................ - 750 a a 9
Administración de Propiedades é Impuestos (Toledo)... . . .  •.* 8.a' ' Idem de primera,............................... 4.25Ó » • 9 »

■ Idem id. de Teruel. , . . . . . ,  * . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .
Idem id, de Zaragoza... . . . , , . , . . ,  , , .

4.a’
8.a ■

Idem de .tercera,. . . . . . . . . . . .  ......... .........  ,
Idem de segunda,............... . . .

- 750 - 
'4.000 :

9
V

»
9

9
9

Resguardo dé’'Sales de Cuenca . ........................................... ... • 1 .a Dependiente.. *................................... 7 8 0 y. 9 » 9

Dirección general de Rentas.—Loterías, •«. * •. • • *. •. • , . , , . .  • j 8.a Administración de primera, núm. 8 , de 
Cádiz...................................... Premia

Idem.
4.000
4.000

4.ÜÜ0

9
9
J>

' m 
9 
9

»
9

3.900
»

Idem id.—L o t e r í a s . .......... * ,.............•

1 .a 
8  a
8.a
I a
8.a
e
8.ai,a

Idem id., id. 23, Tarifa .................................  "
Subalterna, de Granadilla, Cáceres. . . . . .

■ Idem de Motilla del Palancar, Cuenca,........
Idem de Estepona, Málaga,.................. ..
Idem de Cabra, Córdoba............................. ..
Idem de Val demoro Madrid ..........................
Idem de Carril, Cad z .................................
Administración de segunda, núm. 2, Las

4.000
12.700

7.500
2.500 

20.500
42.700
3.000

9.

9

a
a
9

Administración de Contribuciones y Rentas de Murcia.. . . . . .
Intervención de Hacienda de Barcelona, .................................... .
Idem de Zamora..................... ...................................... , .  „ ............

8.a 
8.a 
8*,a "

Palmas. . . .  ...................................
Aspirante de segunda,..............
Idem de i d - # *....................
Idem de id ................ . .  '

Premio,
4.000
4.000
4.000

9
9
9
9

2.500

»
»

9
9
9

9
Idem de Lérida.................................... ...................................... . 4.a O r d e n a n z a . . . . . . , . , , , . . , , . . , . . 625 ■ 9 9 9
Administración de Contribuciones y Rentas de Madrid......... .
Idem de Burgos................................................... . .........................,
Dirección general de Contribuciones de Madrid.......... ...............

2.a"
j e
2.a

Aspirante de primera. ......................
Idem de id ........ .’. . .  ."......... .. , , , , ,  , .
Idem de íd‘............................... .

4.850
4.850 
4.250

9
•
9

9

»

9'
m
9

Administración de Contribuciones y Rentas de Badajoz,, .  * , 2.a Idem de id . ...........................................  . 4,850
4.000

9
9

9 »
Idem de Granada....................................................... .......... 2.a ' Idem de segunda.,........................ 9 9

Intervención general de la Administración del Estado 2.a Idem de id .......... ......................... , 4.000 S> D »
Idem de Hacienda de Cuenca........................................ ............. „ 2.a Idem de id , ............ .................................. 4.000 9 9 9

Administración de Contribuciones y Rentas de Albacete,. , .  * 8.a Idem de primera............... .............. ............... 4.250 9 9 9

Idem de Propiedades é Impuestos de Álava , *........................
Administración de Contribuciones v Rentas de Madrid.,........
Idem id, de Lérida,........................................................... ..

8.a
2/
8.a

Idem de id ................................. .......................
Idem de i d . . .............. .................. ............
Idem de segunda........... ................  , , , #

4.850
4.250
4.000 /

9
0  
9 .

9
J»

9

9

9

9

Idem id*- de Zaragoza** * „ . . , . . . .  „ .  „ . . . . . . .  * . . , . , , , . , . .  .  „ . , .  |
Idem id. de Guadalajara,. . * , * . .  * „ . . . . ,  * . , , . .  „ . . . ,  . .  , , . . . . . .

8/
8.a
2.a

Idem de id ........................................................... '

Idem de id .............. '

Idem de primera................. ....... ...................

4.000 f » |

»

B,

»

a

»

9

9

Idem id. de Huesca............ . ..... ...  . . . . . . . . . . . . . . 8 / Idem de segunda , ,  * ,  ............ .......... 4 00Ú a »
Idem id. de Zamora... . ,  *, •, * • . . , , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 8.a Idem de id............... ................. # 4.000 - 9 » 9
Idem id. de Barcelona. . . . , . . . ,  . . . , . . . . , .  * , ,  . . . . . . . . .  „ . . , . . se Idem de id . ............ ......... 4 000 9 9 9

Idem id. de León . . . . .  • . . . . . , ,  . , , , , , . , , . . . , . . . . . . . . . . . . . ¡ e Idem de primera.,.................... .. , 4.250 ; 9 9 9

Idem id. de Barcelona..  • . . . , , . , . .  . ,  „ , ,  * . . . . . , . , , . , . , . . , , . 2.a Idem de i d , ,  . S  \ 9
9

» »

Idem id. de Orense. •. . .  * . . . . . . . , . . . . . , , .  » . . .  #, . . .  . .  .,.,.... 8.a Idem de i d . . , ........ ........... ......... . 9

Instituto de segunda enseñanza de Alicante. . . . . . . . .............. se P o r t e r o , . , . , . . ......................... .. , 4.000 i •'V
9 » 9

Gobierno civil de Murcia, . . . , . . . . . , . .  . . . , . , . . » # ................

Delegación de- Hacienda de Salamanca ....................................... }
Gobierno civil de Zamora,.......... . . . .... ..............................., , , .  j
Delegación de-Hacienda de Pamplona.,............ ...........................  |
])Íüll1rflLGÍ¿Tl TJTOYlTlñlrll ñp HpíPnT/líS J

i ,B

' i,* 
4 /  
1 /  
4 /  , 
l .# 
4 / 
4 /
A *

Agente de Orden público de tercera de''Car-'
tagena,...............................i . . . . . . V *

Estanco de Alamedílla,.............. .................
Idem de Cantaracillo,........ ... .............. # ’
Agente de Orden público de tercera clase.. . 
Idem id. * *. *, « # . . . . . .  #<* •. . . » ,  . .  *.
Estanco de Á r t i c a . . .
Idem de Áranaz................... ................ . ... ,
Peón caminero de Pinillos............................ .

750 í 
Premia 

Idem. - 
750 
750 

Premio,

a
»
9 ' 

*
9 .

9

9 
' »
1*

a'

»

»
»

9 

- 9

9

9

Idem id. de Valencia............. * . , * . . .•  ¿• . ........................

i..*
i .1
4,*

Escribiente primero cuentas municipales.,. 
Peón, caminero ............................... . . fi® 7 ¿  '

¥
a
9

Gobierno civil de Alicante. . . . . . .  ............... , . . .
Obras públicas de Albacete............

1.*
1 /

'■ 0  ̂ .

'
- s»
»

1.a

Cuatro agentes de Orden público jde tercera.
Peón caminero ___
Oficial de la Secretaría.______ . #
Inspector de tercera de Orden publico de •

Huesca..........................................
Conductor de Correos de Huesca,. ,  . 
Agente de Orden público de segunda en id. -
Cartero de Sandiales.....................
Idem de Poliñino.............................................  -

730 ~ 
4.000

4 SOO 
4.000:

875
400
375

' 9

9
9

'»

9
- a  

a  

»

0

»

9

»

. , - /  v, / ,  

»Gobierno civil de Huesca........... ... ... ...  * ............  ^

Audiencia de Zaragoza.......................... ........... ... ...  ,

4.*
i . *

4.*
4.*
4.*
4 /
4.*

Idem de Grañén.................................... .... .

Peatón de tí uesca á Cuarte............. ...  -

Idem de id. ¿  Novodes¿............... .....  #  ..

Idem de Broto á Torio....................................
Idem de Vicíen á Tabernas... " . .................

Idem de Anzánigo á Bolaya ........................... ...

Mozo de estrados-.-.*'-,-. . . .  * ; . ,  j . . . . •  •

250 
' 275 : 

708‘75 
448‘42 
445‘80 
7Q7-50 ■ 
623

9
9
9i
9
9

' 9 

9

0

*
#
»

•

B
9
9 '

Gobierno civil de Logroño.......................  , ,  *.

Delegación de Hacienda de Burgos ...................................  . • ., *

4.*

5.*

Tres agentes de Orden publico de ternera en 
la capital, . .. . . . . . . . . . . . . . . . v, . . . . . , -

Aspirante en Áranda de Duero *. *,. •,
. TW . [ 

4.000 ^
9
n

9
9

Idem id. de Logroño. . . . . . . . . . , , . . , . .  ^

4.
4.V
4.*
4.*
4.*
1.»
4*
1.a
4.*
4a
4,1 ' 
4.»

Estanco. de Est.ollo.*................................. •. •
Idem de Trício............................... .
Idem de Ánguiano...........................................
Idem de Na va j un........ ......... ........................ ..
Idem de Munilla............ ....................... ..
Idem de Alcanadre . , . . . * • .......... ; .........
Idem de Navarrete.I............ ........................
Idem de Torrecilla de Cameros...................... .
Idem de Entúhcz.............................. ..
Idem de Castañares de la R ioja .................... ...
Idem de Azcaray*.

■ Idem de Briñas................................................

Premio,  ̂
Idem, 
Idem* 
Idem, 
Idem.

/ Idem, 
Idem. ’ 
Idem.

: Idem. I 
Idem, 1 
Ident í 
Idem. I

L*■ - y  ■ - 
P 
*
»v
jj
»
a
»
»
»
a

»
'■T- ' ' B. L'r. 

»

»
»
9

»

9 #

a
»

a
9

.... .. ■ ■ . -
0) Yéase la Gaceta de ayer.
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r
a CLASE D E  DESTIN O SUELDO

GRATIFICACIONES
FIANZAS CONDICIONES ESPECIALESy demás vemtajas.

............ ----- , 4.a Estanco de Uruñuela....................................... Premio. * * »
I 4.* Idem de id .................... ................................... . Idem. 9 9
1 4.a Idem de Torrecilla sobre Alesanco................ Idem. » 9 9
1 4.a Idem de Arenzana de Abajo....................... Idem. 0 9 »
I 4.a Idem de Rincón de Soto................................. Idem. *» Á 9

Delegación de Hacienda de Logroño,*.......................... ..•••••( 4.a Idem de Quel....................................... ........... Idem. * » 9
1 1 .* Idem de Grávalos........................................... .. Idem. 0 A 9
I 4.a Idem de Briones.............................................. Idem. » 9'

.........------ ■ -  - I i.* Idem de Guisilio............................................... Idem. » n »
1 .a Idem de Ollaeín.............................. ................. Idem. » 1) s>

í 2.a' Dos escribientes do vigilantes,.............. . i .m o » a m

Gobierno civil de Madrid B. .......... ................. ........... .................... j 2 .a Vigilante de primero.......................... ............ 4.&50 0 » »
2A Veintiocho vigilantes de segunda.................. 4000 A 9

Administración de Contribuciones y  Rentas de la Coruña........ I a Aspirante de primera............... .................... 4.S50 » X? ®
Subalterna de Rentas de Campillo Alto Buey (Cuenca)............ 2.a Administrador. . . ...... .......... ........................ 4.CD0 » 7.400
Tesorería de Hacienda de Guadalajara.................... . . . .  ¿........... 4.a Aspirante de segunda............ ........................ 4.000 » »
Administración de Propiedades é Impuestos de Almería.......... Idem de tercera. .....................

Idem de primera............................
» A

Dirección general de la Deuda (Madrid)........................... 2.a
4.a

4.S50 9 » »
Idem id. de Contribuciones (Madrid)....................... *................... Idem de segunda....................... ....................... 4.000 9 » *
Administración de Propiedades ¿ Impuestos de Jaén................ Ordenanza......................................................... B A I)
Idem de Contribuciones y Rentas de Almería,........................... 4.a Aspirante de segunda...................................... 4.000 A S
Subalterna de Rentas de Guadalupe (Cáceres).. ..................
Inspección general de Hacienda pública.................. .....................

4.4
-

Administrador................................................
¡ Treinta y dos Inspectores contribución in- 

- dusírial.......................................................

4.000

4.S00

»

A

J) IJ 

í) »

Administración de Contribuciones y Rentas de Cádiz.. . . . . . . 4.a
.

Aspirante de segunda........ ............... .
Dos Escribientes segundos........................... .

4.000
4.^60

9 

»:
P 9

t> 9
Inspección facultativa de ferrocarriles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j t ó ;; .

é

Vifinlantñ . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . i . m

L250í Escribiente segundo en Murcia..................... » tf 9'

Servicio general de Obras públicas.. , .......... .. Idem id. en Jaén........... .................................
, Idem primero en León.....................................

1,250
1.500 9

» 9 

9 9

t 4/. Estanco de V i l l a r . . . . . . .......... ....................... Premio. p b
¡ Idem de Santoña, núm. 4 ..  *.......................... Idem. A » »

Delegación de Hacienda de S a n t a n d e r . ' 4 * THfim dp Santander nnra ¿10 . Idem.
Idem.4.a Idem de Miera......................... ........................

V A 9
48.700 »>

Subalterna ue Miranda............ ...................... 4.000 A 6.900
&a Idem de Villadiego........ ....................... .. 4.000 9 V 9
4;v Estanco de Valderate.,............ ....................... Premio. 9 í> »

Idem de Burgos.............. .................... •...................
4.a Idem de Melgar, núm. 2 .................................. Idem. B B
A * Idem.

Idem.
1 .
4.a Idem de Castrogón, núm. 8 . ................ .

A
A

9 »

» 9

i :a Idem de Itero................................................... Idem. » »
4.a Idem de Pedresa..................... ......................... Idem. » » B

Gobierno civil de Zaragoza.......................................... ............... . 4.a Agente de Orden público de tercera.............. 750 X>

4 / Estanco de Canalejas.......... .......................... Premio. A B

Gobierno civil de Cuenca. .................. ... ................... 4.a Cartero de Huélamo ........................ .............. 400
Delegación de Hacienda de id. ... • . . . . ................ ................. 4 4 Estañe© de Pozo Amargo......................... . Premio. A » J>

4.a Idem calle de Santa Isabel............. Idem. B 9

4^ ,V Idem id. de Vaiverde...................... ............... Idem. B 9

4.a : Idem id. de Hortaleza...................................... Idem. A 9 ' »
1 1j 4.a Idem id. de San Onofre................................... Idem. 9 » »

1 4.a. Idem en A jalvir.................. ....................... .. Idem. >S Bi ¡ 4.a Idem de Loeches................... .......................... Idem. 9 i) St

i 4.a Idem de Velilla de San Antonio.................. Idem. » p 9

4.á Idem de Guadaiix............. ............................... Idem. 9 B 9

4¿* Idem de Villamanrique de Tajo.......... ......... Idem. » »
1I. 4 a Idem de Paredes»............................................. Idem. 9 B 9

l 4 á Idem del Campamento de Carabanchel........ Idem. 9 9

Idem de Fanoy. .................. . Idem. » 9 »

1 1  4.a Idem de Víllarents............................. ............ Idem. 9 B B

/ 4.a Idem de Abaáín................ ................ .. Idem. 9

4.a Idem de Mondoñedo.......................................... Idem. 9 B 9

4.a Idem i d . . . . . .......... ...... ............... ................ .. Idem. » B 9

4.a Idem de Quende.............................................. Idem. 9 9

4,a Idem de Mondoñedo........................................ Idem. 9 P 9

4¿ Idem de Gatán ................ .................... ... ' Idem. B 9

4.m ¡ Idem de- Mondoñedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. i) r>
4.a Ideáf íd „ . . . . . . . . .  o .......... ......................... Idem. » D 9

4.a Idem id . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ Idem, í  *
4.a Idem i d . . é.............. ...................... ................... Idem. 9 P 9

4.a Idem de Las Dónigas.,................ ..... ............. Idem. i* j) a»
Triem o T.iisro .a .1. .1 4 » Idem de Lalín............................ ................. .. Idem. Ti »

\ !>
Idem de Mondoñedo.,.................................... Idem, » y» 9

Idem de A ld ice ................................................. Idem. f* 9

Idem de Cánáia................................................. Idem. B »

1 4.a . Idem de Máncelos.. . i ........................ .. Idem. » P 9

1 4.a , Idem de Foz ........................ ........... .. Idem. » »
1 4.a Idem id .......... ................................................... Idem, A » I»
1 4.a Idem id. • • . . . . . . . . . . . . Idem. A B »"If 4.a Idem de Mondoñedo . ............... .. Idem. A » 9

f 4.a i Idem de Foz.-.-.................................................. Idem. I» B 9

4.a Idem id . ............................................................ Idem. » I»
; . 1 4.a Idem de Cesures .. .............. ........... . Idem. » 3» »m & i

i 4,a Idem de San Adrián. . . . . . . . . . . . . . . . .v.v •. Idem. l> »
\ 4.a ' Idem de Lagoa San Vicente.......... .. Idem. 9 »

Ayuntamiento de Pontevedra...................................^ . d> Guardia municipal.............................•........... » * f> »
Delegación de ííaeienda de id . .  . . ............................ . 4.a. Estanco de la Iglesia............................ .. Premio. » »

4.a Idem de Santa Margarita. . . . . . . .  * . . . . . . . . Idem. » B ■»" ■ '
4.a 1 Idem de Láge. . . , . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .  . . . . , . Idem. » »  9, .

Idem dola C o r ü ñ a » ¿  • v 4 a' Idem de Saices............. ........................ . Idem. B 9A* , >• v V'
4 a , Idem de Brens........ ......................... Idem. ■9 y> *

Ayuntamiento delLorenzana de Lúgo.............. . . ..................
4.a ; , Idem de Mañan......................... Idem. » *
g.a Secretario. . . . . . .  » » . ¿ . . . .  • » . . . . 4.12o »  *

Tesorería de Hacienda de Burgos,............... ............................. .. « .v . Aspiránte(de segunda.«. . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . .
*nArt A ÉroYití>ci rlp íIpiIar Diílilion Hp tpfppi*íi

4.000
750

» B

A13 di finóla de Rarcelona . • • «.••••■••.
4,
A * V

JJUo AgCHbvD UC Ui UOIi Ĵ UUHW Uü líül tCiCt»» •
Alguacil. . . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.030 9 p 9

Academia de Hfpdieina de Y&lladolid,.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
JL. ' 
1 .* Portero; . . . . .  ......................................... 375 » *

/ Estanco de Laguna de Duero. . . . . . .  ¿. .  . . Premio. 9 »
... " ** /  i . ‘ . Idem de Viana de Ceja.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . Idem. ]» ■ - »

[ 1 .*‘ Idem de Cistérniga........................ ...... ... Idem. B 9

. ¿ y Idem de V ee illa .......... ................ ...... .. Idem. V *>
i • Idem de SaelíctíS de Mayorga . . . . . . .  . . . . Idem. B ' ■ *.  ̂ - •*■*> • | Idem de Castroponce, . . . . . ¿ . Idem. 9 » »

* r  ̂ ^
1  ; i-*, Idem de Villavicencio.. ................. ........ Idem, 9 » »

Idem de Roales. . . . . . » ■ * . • « . . . . « . . . Idem. » 9\ -A - ■■■ - . '  ̂ i
1 4* Idem de Villanueva de las Torres. . . . . . . . . . Idem. . B »
I 4,1 Idem de Lá Seca.. . . . .  . . . . . .  • « . . . . . . Idem.* » ‘ ' ; *
1 1 - , . Idem de Pozáldez.............................. .. Idem. ' x »

v /  *•*' Idem de Siete Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. *! ' * ■ ' '' • ■
Delegación de hacienda de id . . ........................ ................... .1 l.V , Idexn de Torrecilla de la Orden................ Idem. 9 9

, Idem de Alaejos, núm. i . . ........ .............. Idem. » »
\ 4.“?  ̂ Idem id., núm. % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . Idem. 9 ’ » 9 "

1 4 > ! Idem de Pollos.. ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . Idem. 9 £ ■ 9 ■

¡  4.  ̂ Idem de Castrej ón ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Idem. » »
1  t ? : , Idem de Pedrajas de San Esteban... . . . .  .V. Idem.
1 f-‘ I : Idem de B ó c i g a s • Idem. 9 » 9

1 i - Idem. W 9

I 4A Idem de Muriel.................. ................. ....... Idem, 9 ■ ' ¿
ÍA Idem de Cogeces déT Moñte... . . . . . . . . . . . . . Idem. » » »

■■ V - ■ , . ....... . J 4.* , Idem de Urueña......................... Idem. 9 P *
\ ■ y _ ... 'i 4-’ Idem de Ceinos......................................... . Idem. i  »

'  4,* íáém  depalazuelo de Vedija..................... . Idéiñ.
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n
m

I C LA SE  D E  D E STIN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

V
Delegación de Hacienda de Vall&dolid. . .  • * * *»* * * * • ,*****,»

Administración de Rentas'de Valencia,.  •«♦ *. *. * *, * * % • . •. *.
Idem, id, de Terne!. , . . . , .  , , . , , . .  * . . . . . . . . . . . .  « . .
Idem, id, de Madrid , . , , ,  •. • • .. .  *. • „ . . . . . , . . . , . .  * . . .  •.. * .. * •

Liquidación provincial de Cuenca. * — . . . , . . . .  • , . . . . . . . . . . .

Administración de Rentas de A vila ,. . . . .  * .. .  •. • .*..

Ayuntamiento1 de Almansa • •**. * • * • * * «. *».. * *. * • * * * * * * * * * * :i

I 1**
i 1**
I 4 /  ■
1 4.a 
1 l ,a 
1 4 a 
{ 1 /
1 1 1 
I t 1 
i  i,*
f  4.a
f L a
1 i , ‘  1

■ !T

P1 1 /
2.a
2.a
%> '

A *

1

■ 4.a 
•4.a'
A.»

Estanco de Val ver d e . ..................

Idem de San» Román de la Hornija......... *• •
Idem de Benafarcei........ ................................
Idem de Marzales,------------ ------------- ----------
Idem de Boeoillo...........................................
Idem de E s g u e v ü l a s . ... v
Idem de Castrillo Tejeriego,., ,  „ . . , . . . . . .
Idem de Villamieva de los Infantes^-* **«
Idem de Montemayor........ ... * , .» .  *. ...• * * ;*
Idem de Vdlalón» núm. 8 ,, .,
Idem de Cuenca de Campos.............. ............
Idem de V&ldennquillo..................... ........... *
Idem de Santervás.... .................. *
Aspirante de s e g u n d a ..■;•***....
Aspirante de primera,........ ........... ..
Idem id ......................... ,......................... ..
Escribiente de-Secretaría............................  *

Auxiliar de la Sección»de Cuentas,............

Peón caminero, , „  •. • • *... 
Escribiente segundo en Barcelona., , . , , -  
Aspirante de primera. .  „ , . , , , ,  „ . . . , , * . .
Oñeial primero de Secretaría . --------, . -. . . . .
Idem segundo,de id . . —. . . . . , . . . . . . . . . , ,

■ Auxiliar de id . . ................... ... ■..*•*... *.. * *
Escribiente de id ................  •• • ,. .  *. • • *. * *,. *.
Aposentador del E jército,. , . ,  ,■ * . . . . . . .  -
Proveedor de p i e n s o . . . . . . . . .  * * * • ■
Dos alguaciles................... •

Premio.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem,
Idem,
Idem*
Idem* "
Idem*
Idem*

. Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
4,000 
4.850 

■' 1.850 
990

876

878*76 
> 4.850
• 4,860

•996
960
647*50 ‘ ‘ 
456*26 -  
800 

• ‘ 865 ' 
730

’w  ' ' 

m

i*
m

9

-1». ■/ 
■ »■

»
*
»

>»
»

'• * ■

»

9

, ■ »
.m

9

9

»

» ” ” ..

•

A B ' " 
n

>»
9

9

9

9 ’

' »

»

' 9-

»

-  í
l».

i  í
9

3  "
9

9

9

• 9  ' , • . 
»

9

9

■" --.....  , » .■ • ;
9-

....  »

9

9

9

9

9

9

9

»

9

a

Conocimientos generales 
de Contabilidad pro
vincial.

»
•
9

Conocimientos generalei 
de Contabilidad pro
vincial y municipal.

9

9

9

9

Idem de Hornachos.*. *, * • * .. •.. * . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

i ’ 4.a
i '4 a 
I '4.a 
1 4.a 
I 4.a

'1.a
! 4.a- 

I a 
•4.a 

1 2.a

2 a 
2 a 
4.a 
2.a 
8 a 
8.a • 

; 8 a ■ 
1*  
8.a

* 8 a

P r e g o n e r o . . . . .  • . , .  * * * - • 
Cabo de serenos.............. .................. * . *>* *.

Guardia de los paseos públicos ..•.„,,...*•■..* 
Idem de Jas fuentes id., *. *..* * — • ■ . 
Encargado de dar agua a las mismas,.,, . .  * 
Ocho guardas de m onte.. . , ,  „ . . . . . . . . .
Escribiente de S e c r e t a r í a . . . . . . . .  — *
Dos Escribientes de la Administración-de ■
■ Consumos. * . . . . . . . . .  •... ̂  *

Cinco id. id. segundos.................... . .
Diez Oficiales segundos de id.. . . . . . . . . . . . .
Romanero de id................................. .. .
Escribiente de los mercados........ ...............
Idem de la ©elevación cíe limpieza.............
Idem de la id. de Propiedades.............. -
Idem de la id. de id ............ ............... ..... ...
Idem de la id. de limpieza.................... ..
Seis Auxiliares primeros de la Administra^

ción de Consumos.......... ..
Escribiente tercero, Negociado 6.a. . . . . . . . .

- A f M

; 850 
. 466*25 

440*68 
874 
647*50 
450 
860' •

■ ■ 466‘85;

' 4.750 
4,686 
4.685 
4.625
4.500 
4.5GG
4.500
4.500 1
4.500

4.375 
4.850 V

»
J»

» ' »
»

Jt»
J»
»

• » •

9

9

9

»

*

. »' 
9 

»

»

»

9 

9  

9 

9 

9 

9  ' 
* 
* 
J»

9

9

9

9

»
»

9
3

9

9

M

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

}>
»Idem de Madrid. • • • , , . .  Bl B (1 m ,tl,»« , * „,.,», l#. * B, lB *,. „ *. * *. .  „,, |

,¥iíi*'¡A,,iTÍ,irs,P|T!Ei¡l rfi» ¡

y  8.a 
8 a

4,,:*■■■
4*

1 ■ 4.a
4 a

■ 4.a '.

■. £•"
■ 4.a
■ á *

: ■ 4.a-';i
, o 1

ídem id............................. ...... .. . . ... .
Idem de los Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trece Auxiliares segundos de la Adminis

tración de Co sumos .......... ........... .....
Dos Ordenanzas de id ............ ................ ...
Cuatro Vigilantes del alumbrado público..
Portamira.......... ............. ........... .
Mozo aforador de Consumos.. . . . . . . . . . . . . .
Enfermero de la Casa de Socorro de la La

tina . ,  „ . „ . .  ........................ ............. ..
Dos Ordenanzas id. id. del Hospicio. . . . ,
Guarda de paseos................... ........... ... .........
Portero del Teatro E s p a ñ o l . .................
Auxiliar de la Granja Modelo-'. ...... . . . ..■. ■

4.850 .
4.850

1.225
4.425

995
995
900

860
844*45
884*25
500
999
999

' »

»
3

3

3

»

»
»

#

9

»

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

«J «  TT« «. í Jl «  J -  PT- - _____ , _

, .m »

: 4.a
= l .1 ■

Portero del Hospicio,................. . . . . . . . .
Estanco de la Plaza, , . ,  .......... . . . . , . .

730
Premio.

»
9

9

» 9
m » s « i » u í i  u c  f l d u i n n u »  u u  « m u c a . ---------- --------------------------------------- ■----------------------- ¡, , Idem de yidallases............................................

Madrid 13 de Marzo de 1886,=E1 Subsecretario interino ,  Miguel Correa. .. ..

Idem.

i  •

* 9 »

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA 

E st a d o  dé las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Enero de 18 8 6 , comparado con igual período de 
año anterior. Se publica en la G a c e t a , con arreglo á  lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 4 8 8 0  á 1881 .

ADUANAS EXPORTACIÓN 

Pesos* Cents.

NAVEGACIÓN 

P esos , C en ts ,

DEPÓSITO1 
mercantil. |

P eso s . C en ts .

MULTAS 1 

P esos . C ts . '

intereses
sobre

pagarés.

P esos . C en ts .

CONSUMO
sobre bebidas. 

P e s o s , C en ts ,

BECAKGO 
municipal  
sobre bebidas.

P e s o s . C en ts .

PÁM U m n  BE OBRAS
DEL PUKR70

TOTAL

P eso s . C en ts .

DIFERENCIA

IMPORTAOIÓW 

P e s o s , C en ts ,

25 centaves 
por tonelada de 

descarga.

P e s o s . C en ts .

Atraque, 
pontón y draga

P e s o s , C e n ts .

DE MÁS 

P e s o s . C e n ts .

DE MENOS

P e s o s .  C en ts .

Habana....................... 613.789*84 442.039*49 20.778*85 459*96 4,553*85 9 48,748*74 24.374*36 6.567*59 558*14 858.570*86 58.252*29 9
Matanzas.,.................. 56,782*90 28,264*82 4.749*77, . i  1 257*50 • 3,729*30 1.864*78 i »  ■■ 9 93.649*33 3.675*84 9
#uba .............. . 64.847*44 4,348*22 1.443*78 294*13 9 ...... ‘ 4,983*21 991*26 3- 9 57.908*04 45.527*47 9
Cárdenas... • • . . . . . . . . 40.825*62 32.099*60 6.139*69 , „f 9 48*73 » 47*25 23*62 9 79.184*66 6.841*44 »
Cienfuegos............. . 86.227*94 22.843*50 3.485*95 : »■ • 19*06 n 4,489*85;' ; 744*92 ■■ .9 ... 9 114.811*19 3.552*75 ’ 9
Trinidad. 589*28 455*70 469*85 • 9 9 '' 9 ■ < 9 1.604*83 ■9 ■ ■ 2.469*42
Sagua«. >. . «•.**.«. . 43.822*70 4.797*45 4.961*62 • . 9'02 9 » .......*’ ' , *' 80.090*69 2.678*32 ■ ' 9 .
Nuevitas. *..................
Manzanilla.....................

6.484*45 
546*35 

I 435*60

3.580*39
4,654*63
2.075*54

2,010*62 
607*34 

■ ■

s
9

9

9

3  , . 
9

. 9

9

»
9 ' '

‘ .; W . 18.078*36
8.708*38
8.511*14

3.044*90 .9

Caibarién.................... 9 9 9 ' 9 9
9 ■
'9

i .lvo q x >

710*47Jibara............ ..
Baracoa......................

476*75
4.759*24

3.942*44^
• •■■ •• i

0*25
453*46
62*84

9

■ 41""'' 9

9

9

6‘08
. - - fí

; 304
"9.... '

! 9  ' 4.398*66 
2.818*67 

- 335*38

9 ' 2.479*92
JQTtQQ

Zaza., . . ,  . . . « , . , . . 460*74 421*80 * 9 ■ 9 9 • ' ! 9" " . '■ ' 9 335*38
loi-o»

’■■■ ' ■■ "9̂ / ■
fiuantánamo.............. 7.387*38 7,940*02¡ 268*65 3 53‘46 9 9 . * É ' 9 16.149*51 7.92513 9 ." •'
Santa Cruz . . . . . . . . . 9 393*46 289*66 9 9 9 - 9  ■ H • » 9 688*82 9 295*64

Total . . . . 884.432*64 249,526*76 42.602*43 . AB9‘96 2.235*80 » 56.004‘69 28.001*98 | 6.367*59 558*11 1.266.789*66 404.803*49 43.044*26E n4 8 8 5 ..... 696.542*49 309.683*67 42.826*98 84«‘98 , 4.543*48 837‘E4 82.0&m ' H .087*03 1 3  ' ........ 9 ■■ 1.178.087*73 43.044*26 i . '•'■' ■ - 9 .

i m *} De más 4886.. . 
^ V ¡  De menos 4886,

484.620*46 * 9 »! 9 , 9
1 , .. , ,1 , 61567*59 558*14 88.761*93 88.764*93 '■ »  .*■*

* 60.456*94 224*88 ... ,W96
. v, i'.P .c:

2.307*68 537l24 26.049^53 \ ¿S-oestis ;Cl í í  ■* 9 9 ’ ■ ■ »■". ■■

^shrvación. Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias,.ascienden en ejjaea A^cepéte estado se refiere & 141A77 pesos 38 centavos. 
Auuria 16 de Mnrzp de Director general, Edvarde de Castre y Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas por el extranjero respecto á las procedencias de puntos sucios ó sospechosos recibidas en esta Dirección durante
los últimos 15 días.

Países que toman la medida.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

Austria. ............... ................... Italia....... ............................. En vista de la aparición del cólera, en Veneeia se someten á siete días de observación las proce
dencias italianas desde dicho punto hasta Ancona............ *........... ................................ 44 Marzo.

3 ídem.

££ Febrero.

4 Marzo. 

£6 Febrero.

Grecia*•*•<><?»•.

Inglaterra............................

Malta (Inglaterra).................. .

Idem...... ...................................

España...........

Italia-............ .............. ..

Idem........... ..........................................

Sufrirán cinco días de cuarentena las procedencias que hayan salido después del £0 de Febrero
de Veneeia, sujetándose á una visita médica las demás embarcaciones de Italia ............ ..........

Las ordenanzas dictadas en £3 dé Junio del pasado año, relativas á los buques procedentes de 
España con trapos á bordo, que habían de regir hasta el 4.* de Noviembre de 4885, se ponen 
en vigor, debiendo subsistir desde 4.° de Marzo hasta 1.* de Mayo del año actual....................

Se impone una cuarentena de cinco días á las procedencias de la provincia de Veneeia. Los pasa
jeros de la Italia continental y de la Sicilia deberán ir provistos de un certificado expedido 
por el Cónsul británico del punto de origen, en el que conste que no han lesidido en la citada 
provincia de Veneeia durante los £1 días anteriores al embarque..........................................

Odcssa fRusiíú. . . . . . . . . . . . . . . . Se declaran sucias las procedencias de los puertos italianos del Adriático, imponiéndose una 
cuarentena de observación do 44 días .............................. . . . . . o . .............................................................. . . . »

Noticias sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

AuihfiTfiS fRélíHcaY ... „ . . .  . . . . . Satisfactorio .«•••••••»* * • •, ...................................... . £8 Febrero. 
34 Enero. 
1.° Marzo. 
£7 Febrero.

Idem id.
£8 ídem.

Copenhague (Dinamarca).. . . .  4 ........
Cuba (España).........................¿. . . . . .
H&mburgo (Alemania),........

Madrina A frión ( . . . . . . . .

Idem* «o .«>•« ••••'# ....... i.-. • • •*•■»......».. •,»«......
Idem •• ••••*••*•*.«•«*»»•»».*»•.... •
Idem.
Se desmienten los rumores de haber ocurrido en el pueblo 

de Laüsahütte, provincia de Sileria, un caso de cólera.... 
Satisfactorio. ♦. .......... ............ ........ ............ ......... *....

Veneeia (Italia).................................. Desde el día 6 del actual han ocurrido algunos casos de in
vasión y defunción por causa de cólera.

Madrid 4.a de Marzo de 4886.=E1 Director general, Julián de Zugasti.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Sebastián Parejo contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Villanueva de la Serena á verificar cierta ins
cripción, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
interesado:

Resultando que por documento privado otorgado enMaga- 
cela el día 7 de Febrero de 1867, Justo Antonio y Eusebio Ga
llardo cedieron á Sebastián Parejo cuanto pudieran adquirir 
por herencia de su tía María Gallardo:

Resultando que ésta falleció el día 30 de Agostó de 1875 
bajo la disposición testamentaria que había otorgado el 3 de 
Abril de 1869, y en la que después de instituir varios legados 
y de nombrar único y universal heredero á su marido D. Justo 
Pajuelo, ordenó que los bienes que éste no necesitare vender 
pasaran después de su muerte á sus citados sobrinos Justo, 
Eusebio y Antonio:

Resultando que muerto Justo Pajuelo el 16 de Diciembre 
de 1880, promovió el juicio voluntario de testamentaría Don 
Sebastián Parejo, como cesionario de aquellos herederos, re
cayendo un auto en £3 de Noviembre siguiente, poniendo al 
Parejo en posesión de los bienes relictos, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, posesión que, previos los trámites de 
Ley, quedó sin efecto con relación á unas fincas, y confirmada 
con respecto á las restantes por sentencia de 30 de Mayo 
de 488£:

Resultando que presentado un testimonio comprensivo del 
auto y sentencia mencionados en el Registro de la propiedad 
de Villanueva de la Serena, no fué admitida la inscripción en 
su virtud solicitada «por no haberse pagado la cantidad corres
pondiente ppr el impuesto de derechos reales; no haberse acre
ditado que sea firme la sentencia que ampara á Sebastián Pare
jo en la posesión dé algunas de las fincas objeto del interdicto, 
y  además no expresárselos tomos y folios donde aparezcan es
tas inscritas á nombre de los herederos cedentes, si bien tal 
como se describen en el título no aparecen inscritas & nombre 
de los mismos:»

Resultando que á instancia de SebaMáñ Páréjo se libró* 
mandamientó por duplicadl a! referido funcionario á fin de 
que se inscribieran á nombre de aquél lás fincas respecto de 
las que quedó subsistente! da posesión, jexpresándose que la 
sentencia de 30 de Mayó dé188$ era ya fírme y describiéndo
se las aludidas fincas en esta forma: «Una fanega de tierra pe
dazo del castillo, que linda :|or Saliente con tierras de Antonio 
Callé Fernández, Mediodíá D. Juan Aútónio Gáceres, Poniente 
dehesa del Berrocal, Norte Doña María Antonia Ramírez; < 
otra fanega de tierra en la, Cuesta al, sitio de los Barreros, 
lindante por Saliente con el camino del Pozo Núévo, al Medio
día Antonio Rebolledo Buenagera, Poniente con el mismo y 
Norte Diego Calle;» continuando la deseíipeión de las restan
tes por el mismo estilo: !r

Resultando que al pie de ese mandamiento puso el Regis
trador de La Serena una nota concebida en estos términos: 
«No admitid^ la. inscripción en cuanto á fia tierra al sitio de 
Barreros de las comprendidas en el precedente documento por 
resultar inscrita á nombre de tercera persona; suspendida la 
inscripeión en cuanto á las restantes fincas por observarse los 
defectos siguientes: primero, no insertarse en el documento ó 
acompañarse? por Separado testimonio de la sentencié firmé 
amparatdriajúe Ja posesión  ̂segundo* y jfe> expresarse los to
mos y folios dondec deberían constar inscritas á nombré de los 
cedentes, cuya omisión impido afirmar «ean cuatro dé estas 
últimas fincas las inscritas á non^bre ' de terceras personas, 
por ofrecer algunas circunstanciasfeomuftes en lá descripción, 
si bien no se identiflcant sin tomarse' anotación preventiva por 
no haber sido satisfecha la cantidad correspondiente del im
puesto sobré! trasmisión de’bienes:» i1

Resultando que al devolver el mandamiento con la nota 
trascrita, acompañó el Registrador-um oficio ampliando las 
razones que había &pumtado en la nota, y alegando que la de
legación se funda en el art. SO de la Ley; que el prim ^ moti

vo dé la suspensión reconoce como causa que la sentencia fir
mé declaratoria del derecho de Sebastián Parejo es precisa
mente el título inscribible; que el segundo motivo de esa 
suspensión implica en realidad estos dos, falta de previa 
incripción á favor de los cedentes y falta de pago del impues 
to; y que cuatro de las cinco fincas cuya inscripeión se sus
pende presentan en su descripción cierta semejanza con otras 
inscritas á nombre de terceros que no son íos cedentes, y de 
aquí la necesidad de identificarlas citando el tomo y folio en 
que han debido inscribirse:

Resultando que en vista de esta negativa promovió el in
teresado el recurso que previene el art. 57 del Reglamento, y 
estimando el Juzgado que era aplicable al caso el Real Decreto 
de 3 de Enero de 1876, se declaró incompetente para ordenar 
al Registrador una inscripción que ha negado en uso del de- 

: recho que le conceden las disposiciones vigentes:
Resultando que instruido de nuevo el expediente ante la 

Presidencia por D. Sebastián Parejo, pidió éste la revocación 
de la nota, aduciendo las siguiente consideraciones: que la ce
sión en que se funda no recayó sobre bienes determinados, sino 
sobre el derecho á adquirir una herencia, de donde se in
fiere que los cedentes nada tuvieron con respecto á las fincas 
que hoy nos ocupan, por lo que ni deben pagar impuesto algu
no por razón de ellas, ni es preciso que las inscriban á su 
hombre, y que con respecto á lo del pago del impuesto no hay 
que olvidar que el recurrente ha sido declarado pobx’e por los 
Tribunales: ‘

Resultando que remitido el recurso á informe del Delegado 
y el Registrador, lo evacuó el primero en el sentido de que es 
fundada la calificación recurrida; y el segundo alegó, impug
nando las razones aducidas de contrario que Sebastián Parejo 
obtuvo en virtud de la cesión la sentencia que le amparó en 
la posesión de las fincas de que se trata, mas en dicha senten
cia, atendida la índole del juicio posesorio en que recayó, no 
pudo hacerse declaración de derechos puesto : que la suponía,

¡ y sólo sí en cuanto á las fincas procedentes de la herencia de 
: María Gallardo; que aun en la hipótesis de que lo adquirido 
por Parejo en el intérdicto fuesen derechos y no fincas, es evi
dente que tales derechos, por no ser de naturaleza real, no se
rían inscribibles; y que el beneficio de pobreza no alcanza á 
eximir del pagó del impuesto á los que de él disfrutan:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Cáceres 
■ confirmó Ja nota del Registrador por considerar que el ha
llarse inscrito un inmueble á nombre de persona distinta 

* de la que lo trasfiere ó grava es motivo dé denegación; que 
no es posible inscribir mientras no se acredite el pago de los 
impuestos establecidos, obligación que comprende á todos, in- 

, cluso al que goza del beneficio de pobreza para litigar; y que 
, con ¡arreglo á estos principios, no es inscribible el manda- 
i miento en cuanto á la finca citada en primer lugar, y tampo
co lo es con respecto á las demás hasta que se subsanen los 

f defectos que enumera el Registrador:
,, Vistos los artículos SO y £46 de la Ley Hipotecaria:

Considerando, que con arregló al art. £0 de la Ley, ¡es pro
cedente la denegación de inscripción de la finca Al sitio de los 
Baijreros por hallarse inscrita á¡ nombre de tercero:

Considerando |ue reclamadas por terceras personas en el 
interdicto de adquirir algunas de las fincas cbnlprencfidas en 
la cesión que sirvé de fundamento ah derecho (de D. Sebastián 
Paipo, es forzoso!: presentar al [Registro el téétimon|o dé la 
sentencia firme fyie amparó a aquél en ía posesióp, único 
modo de averiguar con certeza ¿uáles son los inmuebles inscri
bióos á favor del!Parejo por no haber sido reclamados:

¡Considerando que la cesión otorgada por Justo Eusebio y 
Antonio Gallardo, á favor de Sebastián Parejo no pudo tener 
efectos jurídicos hasta ocurrido el fallecimiento de Justo Pa
juelo, dado que lía institución, de aquéllos estaba pendiente de 

4a condición-de que este último no necesitara vender los bienes 
durante su vida:

'Considerando que al cumplirse esa condición, adquirieron 
. loé hermanos Gallardo los bienes relictos, sin lo cual no hu- 
; hieran podido trasmitir ai Parejo derechoá que no tenían; de “ 
doédOí,se: infiere que há habidó dos trasEqisiones, y que para 

rinsiéribir la deV cesióñarió debé hacerse cónstai* previaineátó 
_-en fel Registro el derecho de los cedentes, en cumplimiento dé
lo que ordena el art. £0 de lá Ley Hipotecaria: ‘

Considerando que para que pueda practicarse esa inscrip

ción previa, deberán describirse las fincas en los términos que 
la Ley preceptúa: hecho lo cual, podrá registrarse la adquisi
ción de Sebastián Parejo, quien deberá pagar el impuesto de 
trasmisión de bienes, ya que la declaración de pobreza no lleva 
consigo la exención de ese derecho fiscal;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 4886;=E1 Director gene
ral, Emilio Navarro.=*Sr. Presidente de la Audiencia de Cá
ceres. _________

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Doña 
Mercedes Grimany contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de La Bisbal á inscribir el usufructo de cierto censo, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del citado fun
cionario:

Resultando que D. Salvador Buxó y Artigas otorgó testa
mento nuncupativo en el pueblo de Belcayre el día 14 de Se
tiembre de 1874 ante el Notario D. Valentín Caudal y Pí, le
gando el usufructo de todos sus bienes ¿r su mujer Doña Merce
des Grimany, y siendo de notar lo siguiente: primero, que en 
la comparecencia hizo constar el Notario el primer apellido del 
otorgante en esta forma Buixó, y al final del testamento firmó 
el testador Salvador Buxó; segundo, que éste no exhibió su 
cédula personal por no existir dichos documentos en la villa de 
Torroella, de que era vecino; y tercero, que al final del instru
mento dió fe el Notario Caudal de conocer al testador, lo mis
mo que su posición social y vecindad:

Resultando que la heredera usufructuaria Deña Mercedes 
Grimany y Gich, muerto su marido el 13 de Octubre de 4877, 
otorgó una escritura de descripción é inventario de los bienes 
relictos; y llevado ese documento con el testamento de que se 
ha hecho mérito al Registro de la propiedad de La Bisbal, ins
cribióse el usufructo de varias fincas y derechos reales á nom
bre de la Doña Mercedes, no admitiéndose empero la inscrip
ción de un censo por no constar inscrito á favor de D. Salvador 
Buxó y Artigas:

Resultando que á fin de subsanar este defecto, presentó la 
interesada al actual Registrador de la propiedad de aquel par
tido una solicitud, á que acompañaban diíerentes documentos, 
y en vista de todo y de los antecedentes del Registro, inscribió 
dicho funcionario el censo en cuestión á favor de D. Salvador 
Buxó y Artigas; pero denegó la inscripción del usufructo del 
mismo censo á nombre de Doña Mercedes Grimany, por ser el 
causante de ésta D. Salvador Buixó y Artigas persona al pare
cer distinta de aquél á cuyo favor consta inscrito el censo: 

Resultando que contra esta calificación promovió recurso 
gubernativo D. Manuel Casas y Font, como apoderado de Doña 
Mercedes Grimany, y alegó en apoyo de su pretensión, -enca
minada á que se dejara sin efecto la nota recurrida, las si
guientes consideraciones: primera, que al pie del testamento 
firmó el testador «Salvador Buxó,» lo cual prueba que no son 
aplicables al caso actual las Resoluciones de la Dirección que 
pudiera* citarse, porque ni es distinta la persona, ni hay dife
rencia tampoco en el nombre tal como aparece estampado por 
el mismo otorgante; segunda, que es costumbre en Cataluña 
siempre que se escribe la x anteponerla una i muda, y esa cos
tumbre explica el modo como escribió el Notario Candal el 
apellido del testador, olvidando que para escribir ios nombres 
propios se prescinde de las reglas gramaticales; tercera, que 
el referido Notario dió fe de llamarse el testador Salvador 
Buxó, puesto que así se firmó el otorgante; cuarto, que en el 
dialecto catalán lo misino se pronuncia Buixó que Buxó; y 
quinta, que en todo instrumento prevalece la firma del contra
yente cuando sólo se diferencia gramaticalmente del nombre 
escrito por el Notario autorizante:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de La 
Bisbal, informó: que al interponerse este recurso se ha pres
cindid^ de la jurisprudencia constantemente establecida por 
esta Dirección acérca de la diferencia de los apellidos, y muy 
principalmente desde las Resoluciones de £8 de Febrero de 4879, 
4 de Mayo de 4883 y £3 de Junio de 4884; que evidentemente es 
idéntico el caso actual al que motivóla primera de dichas reso
luciones; que aquella jurisprudencia no ha partido de un criterio 
estrecho, dado que aun en el idioma castellano de fácil pro
nunciación hay- multitud dé apellidos pertenecientes á familias 
distintas, que sólo se diferencian en una letra como Ortego y 
Ortega, Flores y Flórez, Gómez y GámezjjSanz y Sáenz y otros; 
que esto mismo acontece eqn el dialecto catalán» y precisamente 
consultando el Registro se han encontrado éstos.tres apellidos4 
Busó, Buxó y Buixó, aplicados á personas que no tienen entre sí 
vinculo alguno familiar, y que riendo la comparecencia requi - 
sito sacramental de todo instrumento público y la firma, del 
interesado, cosa de que puede prescindirse, en caso de duda, 
demanda el respeto que la fe publica merece que se de la pre
ferencia al apellido expresado por el Notario:

", Resultando que comunicado él recurso á D. Valentín Can
dal, Notario autorizante dé iáíescriiura que nos ocupa, sos
tuvo que no tienen aplicación al caso de este recurso las Re

soluciones q^e cita el Registrador; puésto que se refieren á 
¡apellidos coniple ¿ámente ¡ditersoS; y  que en el Registro de La 
Bisbal hay inscripciones A favor dé D. Pedro Buxó y de su 
>hijo D. Salvador Buixó, ló cual revela que por lo menos en 
esos caiós la diversidad en Ioñ apellidos no supone carencia 

, dé relaciones familiares;
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Resultando que el Juez delegado confirmóla nota recurri

da. pero sin declarar incurso al Notario Gandal en la respon
sabilidad prevista por el art. 88 de la Ley Hipotecaria, acuer
do que se funda: en que aun cuando Buxó y Buixo sean dos 
palabras iguales» al emplearse como apellido» debe tenerse ea 
cuenta su forma material» y no su concepto; que como quiera 
que esos dos voeables pueden significar diversas  ̂personas ante 
?a exactitud que debe reinar en todas las operaciones del Re
gistro, liav motivo racional para la duda-que abriga el Regis
trador de la propiedad de La RIshal; y que el Notorio auto
rizante de la escritura en cuestión partió del principio de ser 
exactos los dos apellidos Buxó y Buixó, y por esto no so le pue
de exigir una responsabilidad qué sólo procedería ín fueran 
distintas personas la de Buxó y Buixó, ó sí no se justificara 
que el otorgante usaba indistintamente una ü otra palabra: < 

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en vir
tud de alzada del interesado» fue revocado el auto del Juez de
clarándose iüserioibir. el dacuniento por k** s^gujentes - 
ines; orimera» que la diferencia en ei primer apellido ne la per
sona de que se trata consiste sólo en unâ  letra y esto no es 
bastante por sí, y menos atendidos los méritos del expediente, 
para creer que el D. Salvador otorgante sea persona distinta 
de la que tiene inscrito á su favor el censo reservativo; secun
da» que aunque el Ñuto rio II. Valentín Cunda 1 consigno ̂ 4 . el 
testamento como primer apellido dei otorgante el de .Buixó e 
hizo lo propio en la escritura de inventario, consta que el tes
tador suscribió el primero de dichos documentos ̂ con el ape 
llido Buxó, expresándose en él -que era hijo de B, Pedro ŷ Do a 
Catalina» y así se dice en la citada escritura de inventario» en 
la cual se nota que al relacionarse la procedencia de las fincas 
y censos de la herencia del 13. Salvador» tanto á este como á 
su padre se les designa con el apellido Buxó; tercera» que esto 
se halla'también corroborado por el atendible antecedente de 
que todas las .fincas y derechos comprendidos en el inventario», 
con excepción del censo, fueron inscritos en el año de Í878, sin 
atender á si el primer apellido de  ̂ testador teníâ  una letra 
más ó .menos, pues en realidad lo mismo se pronuncia, con cor
ta diferencia» con la i que sin ella» y cuarta» que c y tud. de 
lo expuesto no puede dudarse, quê  el testador. ̂ D* Salvador es 
el mismo que tiene inscrito el censo en el Registro de la pro
piedad: . w  a

Visto el art SO de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones de este Centro de £8 de Febrero 

de 187S, 4 de Mayo de 1883 y £3 de Junio de 1884:
Considerando" que si bien es doctrina de esta Dirección con

signada en las Resoluciones de que se ha hecho mérito que en 
los instrumentos públicos debe designarse la persona que 
trasmite ei inmueble ó derecho  ̂con los mismos nombres que 
resulten del Registro,, tal doctrina no os tan absoluta quê  no 
admita excepciones, siendo una de ellas la de que puede ins
cribirse la escritura en que se cometió el error material» siem- 

• pre que por otras circunstancias ó documentos se identifique 
cumplidamente la persona» de suerte que no haya duda racio
nal acerca de que el que trasmite el derecho1 es el mismo que 
lo tiene inscrito á su nombre en el Registro:

Considerando que en la firma del testador escrita al pie del 
testamento consta el apellido de aquél en los mismos térmi
nos con que aparece en el Registro,, y dando fe el Notario de co
nocer al otorgante» como la dió en el caso que nos ocupa» es 
indudable que el que dejó sus bienes á Doña. Mercedes Gri- 
many fue D. Salvador Buxó y Artigas» ó sea el mismo que tie
ne inscrito á su favor el censo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y declarar» por tanto» inscribible el documento 
que ha motivado el presente recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
4 V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L muchos anos. Madrid 9 de En d =E l Director 
general, Emilio Navarro.«=Sr. Preb ckíit de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección do H idrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES  
H ú h be o  35"

En cuanto se reciba á bprdo este aviso» deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondienteh.

■■ OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Isla®  Axore®."

E x p e r ie n c ia s  sob re  c o rrien tes  h echas  con f lo t a d o r e s . 
El Sr. Ministro de Marina ha dispuesto' se circule á todas las 
Autoridades dependientes de su Ministerio, Comandantes de 
los buques fie-guerra y Capitanes de los mercantes,, por medio 
de-este av’ o ijue "* se encontrase en las costas ó en la mar 
alguno de Io~ i 9 fl dadores arrojados al agua A unas M ) mi
llas ;AÍ.Ñor te de J <da Cuervo (Azores) por el yate HirondetU 
que manda el Principe de Mónaco» sean recogidos y se remítan 
a este Ministerio, al de Relaciones Exteriores de Francia» ó di
rectamente á S. A. el Príncipe de Mónaco» los documentos que 
contengan, expresándose la fecha en que fueron hallados» si
tuación fiel punto del encuentro, circunstancias del tiempo que 
reinaba y hubiese reinado en los días anteriores y cuantos da
tos juzguen conducentes ál estudio de las corrientes.

Los flotadores son botellas, barriles y esferas metálicas, y 
el documento que contienen está redactado en seis idiomas 
(véase Aviso ním. 13 de 1886).

Cartas números 498 y £13 de la sección I, y £16 de la II.

M A R  A M A R I L L O  
' 1 1 C h in a  (co s ía  E.)

Faro de BethumePoint en e l  río Iang-tse (distrito Chin- 
Ki&ng). Según participa el Cónsul de España en Shanghai, se 
ha trasladado el faro de la punta Bethwyie en el río i&ng-tse* 
corriéndolo unas 155 yardas al S. 70a E# de cu anterior si
tuación. . ^

Carta aúm# 48 de la sección IV.

. OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE *
F r a n c ia  (costa  o .)

Casco peligroso a l NO. de los Pebeíks (isla de Yeu). 
(A* a* Ni, núm, £5/433, Parí?, 4836.) Habiéndose ido apiqus UíL

buque inglés á una pilla  al NO. fie los Perrlfif {pt.¥eu}* Gpnsr 
tituye un peligro para la navegación, ■especialmente para las 
embarcaciones de pesca,

'.Cartas números 11 y i 70 de la-sección- H *¡ : ...
■ ■ ae Cuiten t é ld á  . '

Luces bn 'Barco.''perdido fcsr’PckTó Grande (isla San 
Vicente), (A. a, JV.» núm. 85/134, París»4886.) El buque Bande
ra?!, perdido en la rada de Porto Grande (Puerto Mindello), Sfe 
ha señalado con dos luces Mancas verticales izadas en el palo 
trinquete. La superior es mucho más clara que la inferior. El 
barco fondeado cerca del perdido no presenta luz ninguna 
(véanse Aui'soa números801 de 1884' y 108. de 1885).,

■ Carta núm* 537 de la .sección IV. ,
MAR DEL JAPÓN 

Seto-Uclii. -
C a b le  telegráfico  e n t r e  Ne-o Saxi ( i s l a  Sikqk) y  H ib i

Mura' (isla Nipón). A. a. A7., núm» 85| 135. París, 4886.) Se han. 
colocado dos cables telegráficos, marcados cada uno en su pun
to de inmersión con una boya roja qu© tiene encima do“ tr an- 

■ gules Mímeos* entre No-o Saki y Hibi Mura» al O de la isla 
Cónica,

. " Islas" tt&l
C am bio t e m p o r a l  d e  l a  lu z  d e  S atanom isaki (isla Kíusiu). 

(J.,íl N., núm. 85/136. P a fe  4886,) El Gobierno japonés par
ticipa'que á consecuencia de las reparaciones que hay que ha
cer en el faro de primer orden de Satanomisaki, en la punta
S, de Kiu;siu»,se apagará hasta nueva orden reempla áudulo en 
el intervalo'con-una luz fija Manea* v s blo á 15 m h™* coloca
da á 15 metros al SO. dei faro» y pud ndise marcar desde el
S. 3£* E. al S, 68° O. por el f e  y N .. ... . ■ * \ ■

■ Carta núm,. 617- A, de la sección VI. ;
A U S T R A L I A  *

: Costa E.
B a io s  a l, N o r t e  d e l  i s l o t e  E a g le .  (A. a. N^.nüm, 8 5 /135 .' 

París* 1888',) El Cumulante del buque hidrógrafo inglés- Lark 
señala la existencia de una piedra y un bajo á unos 6 cables 
al N. del arreñfe que rodea el islote Eagle» al Ovde -la.derrota 
interior del estrecho de Torres.

La piedra coa menos de £ metros de agua está á i  milla al 
N. 8* O. del islote Eagle, encontrándose entre ella y el arreci
fe de contorno otra piedra que tela.

El bajo está á 5 cables al SE. 5® S. de la piedra ahogada. . ■. 
Situación dada de la primera piedra: 44° 44' S. y 45i° 37' 

4" E. ■ ■ -  ■ ^
Marcaciones verdaderas.—Variación; 6® NE*.en 4886.

Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid 3 de Marzo de 4386.«Ei Director» Luis M a r t ín e z  

de Arcb. '........ "

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción  publica.
Se halla vacante en el Instituto de Jovellanos de Gijón la 

cátedra de Economía política y sus agregadas de Geografía fa
bril y comercial y Legislación mercantil é industrial» dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales» la cual ha de proveerse' 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, ’ *

Les ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve-' 
nida en el reglamento de £ de Abril de 4875.

Para, ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido £4,años de edad» y ser Profesor mercantil ó Licen* 
ciado en la Facultad de Derecho», ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción publica en el improrrogable térnrno dé 
tres meses» á contar desde la publicación de este anuncio en la" 
G a ceta , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal» de una relación justificada de sus mérito* y servi
cios y do un programa de la asignatura dividido eti 'Meciónos ’ 
y precedido del razonamiento que se crea heces&fio para dar 4 
conocer en forma breve y rencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.fl del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en Jos Boletines oficiales de to
das las provincias» y por medio de edictos en tod«> los esta-* 
Mecí míe utos de enseña riza do la Nación; lo cual se advierte 
para que lm Autoridades respectivas díspóngta desde Juego 
que así se verifique sin mas que este aviso, ^ "■  ̂ '

Madrid 40 de Marzo de 1836,«*E1 Director general; Julián 
Calleja.

¡ iSc hallan vacantes en los Instituios de Almería» Badajoz» 
Caceres, Cuenca» Oviedo, Santander, TqJedo, Valencia y Vito- 

/ íá  las cátedras de Lengua francesa» dotadas con el sueldo de 
3.00(1, pesetas «anafe y de £.600 la de Santander»fias, «males 
han..de .proveerse., p,0r...o.posícióii,,c.on,nrreglO',Afio.ldispuébto.enu 
Real orden de C3ta fecha. < ' ■

Los ejercicios,se verificarán en Madrid etí la forma preve
nida en el reglamento fie £ de Abril fio 4875# ■ l 1 ■> ' *

Para ser admitido fifia oposición» se requiere na hallarse - 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y»haber 
cumplido t i  años de edad# ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la^Bíreéfflóru 
general fie Instrucción pública en el improrrogable terminó do 
tres meses, á contar desde la publicación de este anunciaen.1 a. 
Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos ■ y servi
cios y de un programa de la asignatura dividido en , lecciones 
y precedido, del razonamiento que se crea necesario .para dar 4 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el misino se propone. >

Según lo dispuesto en el art. 1 /  fiel expresado reglamento, 
este afiuncio debprá publ carse en los Boletines oficiales de to- 
dasfias prcyincqas,-y: por medio fie edictos en todos los esta

blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
&ájvierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 40 áe Marzo dé 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja. _

Se hallan vacantes la cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Tarragona, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y 
las fie Lengua francesa de los de Huélva y Logroño, con el mis
mo sueldo; del de Málaga, con 3.000 pesetas y 500 de gratifica
ción; del de San Sebastián, con el de £.£50, y del fie Zaragoza, con 
el de £.000; las cuales, debiendo proveerse en turno de concurso 
para numerarios según dispone la Real orden de £ del 'actual, 
se anuncian previamente á traslación á fin de que los Catedrá
ticos que deseen obtenerlas, los excedentes y los comprendidos 
en el art 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, puedan soli
citarlas en el plazo improrfogable de £0 días, contados desde 
Ia;puk t&ció i lie este anuncio en la G a c e t a ,

; Sóio serán admitidos á la traslación los Profesores numera-., 
ríos que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cátedra 
dé igual asignatura y tengan los títulos académico y profesio
nal correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus instancias 
á esta Dirección general, una para cada cátedra que soliciten, 
por conducto y con informe del Jefe del. establecimiento en 
que sirvan, y los que no están en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente hubie
ren servido. . ■ ’

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Eneró fie 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 40 de Marzo de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja#

> Se halla vacante en el Instituto de Barcelona la cátedra de 
Lengua italiana, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de £ de Abril áe 4875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber cum
plido £1 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legaj, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar 4 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta- 
blecímiéntos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

i'M^riÚ'lO'fié'Márzo.fié 4886.=Ei Director general, Julián 
Calleja* *

Instituto Agrícola de Alfonso XII
Debiendo comenzar el servicio de cubrición de la parada de 

toros sementales de raza pura holandesa pertenecientes 4 este 
Instituto, los ganaderos que deseen que sus vacas sean bene
ficiadas podrán solicitarlo con arreglo á las prescripciones si
guientes:

4.a La monta comenzará el día 4.# de Abril próximo, de
biendo elevarse las solicitudes 4 la Dirección de la explotación 
fie este Instituto.

£.a Ros dueños ó encargados presentarán una reseña deta
llada de las vacas que hayan de ser beneficiadas.

3.a El Profesor Veterinario del establecimiento desechará 
las vacas que 4 juicio del mismo no reúnan las condiciones re
queridas. . " ■

4.a La elección del semental se hará por los propietarios ó 
encargados, especificándolo en la solicitud,

5.* La reseña de cada una de las yacas cubiertas se consig
nará en un libro registro, donde se hará constar la fecha de la 
cubrición, número de saltos, nombré de la vaca y del semen
tal, rarza á que pertenezca aquélla, eon los demás datos que se 
juzguen necesarios.

6.a Los interesados tendrán derecho 4 una certificación ex
pedida por el Director de la explotación del Instituto, en la 
ciial cpnsíen los extremos 4 que se refiere la prescripción an
terior. < ,

:7.a , El día y hojra en que haya de efectuarse la cubrición de, 
cada yaca se determinará previamente por los encargados de 
este servicio.

La Florida 46 de Marzo de 4886.==Ei Director de la explo
tación, Celedonio Rodrigáñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  central.

' 'r 4r 7*. ’ , ! , \ , DÍA 4V  /
. Cartas detenidas por falf%4í frm ^ ea  ó . dirección

Núm. 478 Adelaida Lópéz.—Tapia.
' '-"Aid 'AnaiMiilám^Barceiona. • :v 

Angel Alvayez^Idem.
484  ̂Benigno Garcíá^Mérida.
48£ Carlos M. Canachy.—Santander. .

.'483 C41ixt« Labln.r^-Sevilla.
.484i (Cándida Chao.—Vigo.
¡.18& Cándido Rópez.-ALas Inviernas.

 ̂ i ,186 Emilio.PéreZi—Ciudad.Real.
r» f̂ 487,, f Fbdarico -Ftsj ar do.r -̂A l i eant o . : . . . . . .  ■. v ..
i “J ,488,!y.*Josefa jSerrarío.~tAvila, 

i! , 1 1 8 9 . J uan Gómez.—Qaatropol.
; 490 Juan Alonso.—Bilbao.
’ vi ú494. J^efaiIlamírez.r-TComL * i , *
| - 19£ rLino García.—'lelavera*

493 Miguel Ramírez.—/Vallecas. .
| / 494  ̂Mariano. Perlado.-^Id^ía. ; £
! ,r> 495 líanuel Enríquez.-^Ginzo daLimia.
¡ 496 Santo* García.—Almagro^ ̂  ; ■ * .

497 Sotero Morada*—Ocañ«
Madrid 18 de Marzo de 4886.«*Er Administrador, losó Loi¿ 

ó Ibarra* ■ ■ ’ e;
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Comandancia de Carabineros de Tarragona.
D. Luis García Monserrat, Teniente Coronel graduado; Co

mandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia de Tarragona. u

Habiendo fallecido sin testar en Octubre último el cabo se
gundo de esta Comandancia Joaquín Marín Pérez, hijo ele An
tonio y de Carmela, natural de Gabtelnovo, en la provincia de 
Castellón, dejando adquirid© derecho á percibir beneficios de 
humanitaria ascendentes 4 1.41 i pesetas y 3 céntimos, se hace 
saber por medio del presente á íiñ de que llegue á conocimien
to de sus herederos para que se presenten provistos de los co
rrespondientes documentos á percibirlos, ó comisionar persona'. 
competentemente autorizada para ello; en la inteligencia de 
que si en el término de 18 meses no se presentan perderán tbdó 
derecho al percibo de dicha cantidad. -

Tarragona 13 de Marzo de 4886.=Luis G. Monserrat.
334—P

Obispado de Barcelona.
NosRoctor D. Jaime Catalá y Albosa, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Barcelona, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
ex-Senador del Reino, socio correspondiente de la Real Acade
mia de la Historia, del Consejo de S. M., etc., etc.

Hacemos saber que se hallan vacantes en esta diócesis los 
Curatos de los Santos Justo y Pastor de Barcelona, Nuestra 
Señora del Carmen de Barcelona, San Antonio Abad de Bar
celona, San Vicente de Sarria, Santa Eulalia de Hospitalet, 
San Martín de San Celoní, y Santísima Trinidad de Villafran- 
cadel Panadés, de término; San Baudilio de Llobregat, Santa 
María de Vilarrodona, San Saturnino de Noya, San Lorenzo 
Saball, Santa María de Olesa de Montserrat, San Felío de Co- 
dinas, San Cristóbal de Begas, San Pedro de Bigas, Santa Ma
ría de Salomó, Santa Cruz de Cal&fell, San Pedro de Premia* y 
San Esteban de Parets, de ascenso; San Cucufate de Sasgarrl- 
gas, Santa María de Bellver, San Quirico de Galliners (vulgo 
de Tarrasa), San Pedro de Abrera, San Pablo de Montmany, 
San Juan Despí, San Lorenzo de Llorens, San Ginés de Pachs, 
San Pedro y San Félix de Fontrubia, San Valentín de Caba
ñas, Santa María de Barbará, Santa María de Paláu Solitar, 
San Ginés dePlegamans, y Santa María de Mediona, de entra
da; Santa Esperanza de Batlloria, rural de.primera clase; Sari 
Andrés de Alfar, y San Julián de Altura, rurales de segunda 
clase, los cuales han de proveerse por concurso,, según lo dis
puesto en el novísimo Concordato. Por tanto, usando de nues
tra autoridad ordinaria, por decreto de esta fecha hemos man
dado expedir el presente edicto con el que llamamos y convo
camos á todos los que, hallándose adornados de los requisitos 
de edad, virtud, ciencia é idoneidad que exigen los Sagrados 
Cánones, quieran oponerse.á los mencionados Curatos, sus re
sultas, y los demás que tal vez vacaren hasta que declaremos 
cerrado el concurso, así como á los que deseen habilitarse para 
obtener parroquias de patronato laical, á fin de que dentro del 
término de 60 días, que principiarán á contarse por el de hoy 
y terminarán el 8 del próximo mes de Mayo, comparezcan per
sonalmente, ó por medio de apoderado, ante nuestro Secretario 
de Cámara y Gobierno á firmar la oposición y comparecencia 
en el expediente de concurso. Precederá á la firma relación de
tallada de la edad, carrera literaria, méritos y se* vicios del 
opositor, el cual presentará los documentos j ustificativos opor
tunos, á saber: la fe de bautismo, si no estuviere ordenado de 
Presbítero, y certificación de conducta y de lor> estudios y gra
dos académicos: los Presbíteros presentarán igualmente certi
ficación de los cursos que tengan aprobados, de sus grados y 
méritos literarios, el título de dicho orden, y si fuesen foras
teros Letras testimoniales de su Prelado, debiendo añádir íós 
que sean regulares Letras fehácientes de habilitación para ob
tener benefició curado, y todos justificarán además los servi
cios que hubiesen prestado en la carrera eclesiástica; manifes
tando, por último, antes dala firma, los que á . pilo, tienen 
derecho, según práctica de este Obispado, el Curato ó Curatos 
¿que aspiran.

Los ejercicios de oposición se verificarán los días 44, 18 y 
13 del próximo mes de Mayo, á las nueve de la mañana, en el 
local que previamente designaremos, bajo la vigilancia del Tri
bunal compuesto de Examinadores pro-Sihodáles. ó de tina 
comisión del mismo, debiendo presentarse todos los opositores 
el día 10 á nuestra Secretaría de Cámara, donde se les comuni
carán las instrucciones convenientes.

La oposición se verificará según el método propuesto ep la 
Constitución Cum illud semper del Sumo Pontífice, Benedic
to XIV, y conforme á las prácticas de esta diócesis, los ejerci
tantes el primer día contestarán por escrito y en él término de 
cuatro horas á las cuestiones dogiriátiéásyriiorales, y  resolve
rán el caso práctico que propondrá el Tribunal. El segundo día 
traducirán del latín al castellano un párrafo del Catecismo de 
San Pío V, haciendo sobre este tema una explanación doctri
nal ajustada ál brden y a las ideas dél texto original, conce
diéndose dos horas para este ejercicio. El tercer día escribirán 
en el término de cuatro horas una plática en forma de Homilía 
ó exposición dogmático-moral sobre el tema del Evangelio que 
se les proponga. Los ejercicios del día primero podrán hacerse 
en latín ó castellano, considerándose cotíao mérito especial él 
uso de la lengua oficial de la Iglesia. -

Los opositores deberán hallarse reunidpsr„eu la sala de opo
siciones, donde se les facilitará recado dé escribir, tinta, plu
mas, papel y sobres, un cuarto de. hgre #ntes de la; señalada 
para los ejercicios; no podrán comunicarse mutuamente; ésta^ 
rán sujetos a las reglas de disciplina que para el mejor orden 
dicten los Examinadores, y darán de mano ¿ su trabajo lite
rario al dar la hora da la una el día primero* y tercero^y la de 
las once el segundo, poniendo al pie dé sus respectivas compo- I 
siciones un lema y una contraseña. Colocarán el escrito dentro 
de un sobre, qué» éérráráircóri goma ó, lacre, y póndrán dentro 
de otro sobre, en un pedazo de papel, el mismo lema y contra- 
seña con sus respectivos nombre y apellidos, cerrando J^ual- | 
mente con lacre ó goma este .sobre; y entregando- en el acto I 
ambos pliegos al Secretario del concurso, para que los firmen 
los Jueces y los depositen en un arca que se cerrará y  áeüará 
convenientemente, v  ̂ u ' •

Los ejercicios literarios serán calificados por el Tribunal, y 
teniendo en consideración la censurá de éste y sú voto sobre la 
idoneidad y demás condiciones de los opositores por derecho 
requeridas, así como los servicios- y cualidades personales de 
cada uno, propondremos en las ternas que hemos de elevár á 

18. M. los sujetos que en conciencia y según riuestro leaV&áber 
y entender juzguemos más dignos y dj>tos para’regir a p a r r o 
quias que han de proveerse. - *

Prevenimos que los agraciados habrán de-sujeiarse^á la 
desmembración, aumento ú oirá,variación cualquiera qué pu- 
diese resultar por la erección'de algún nueva Curado, apbr el 
uso délas facultades que Nos corresponden-en yirtud. de la 
Real cédula dictádíaípáña la ejecución del último arreglopárro- 
quial dé esta nuestra diócesis*

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos que.'se. re
mitan dos ejemplares de éste edicto 4 nuestro ¡Cabildo5 Caté* 
dral v otros dos á cada uno de los Arciprestes, Ecónomos yí

Regentes, con prevención de que lo publiquen ál ofertorio déla 
Misa, Mayor del (Ha festivo inmédia|p al de su recibo, y fijen 
un ejemplar en el sitio de costumbre: que se fije un ejemplar 
en!las puertas de nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno y 
enjlas de nuestro Tribunal: que se. inserte en el Boletín oficial 

¡ del la diócesis, y que por los Arciprestes y Ecónomos de las 
I parroquias vacantes se Nos comunique haberlo publicado y 
i fijado, según queda ordenado.
i ; Dado en nuestro7 Palacio Episcopal de Barcelona, firmado I 

de! nuestra mano, sellado con el escudo mayor de nuestras 
armas y refrendado por nuestro infrascrito Secretario de Cá
mara y Gobierno, á los nueve días del mes de Marzo del año 
de 1886.—Jaime, Obispo de Barcelona.=*=Por mandado de S. E. I* 
el Obispo, mi Señor, Licenciado D. José Gasas y Paláu, Canóni
go; Secretario.

Superintendencia de las m inas de azogoe 
de Almadén.

! A las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación pública para contratar 
el suministro de astiles en rolló y cábíós para el servicio de las 

I minas dé Almadén, correspondiente al año económico de 1886 
J á 1887, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se halla- 
| rán de manifiesto en la Sección administrativa de esta depen

dencia.
No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 

en fracciones de céntimos de peseta.
I : Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y

en papel del timbre 41.°,. conformes en un todo al modelo 
I que al final se inserta, desechándose las qué no lo estén, y se 

acompañará á cada una la cédula personal del postor y la ear- 
1 ia de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig- 
I nadas al efecto la cantidad de 55 pesetas en dinero ó su equi

valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, de las que sé presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto con- 

I tiriuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora,
I entre Jos firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hicie

se mejora, sé declarará él remate á favor del que hubiere en- 
I trégado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
I superior y del resultado de la subasta simultánea.
I - i  La fianza consistirá en 440 pesetas en metálico, ó su equi - 
I valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
I legales.
I Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 46 de Marzo de 4886.=P. A., el Superintendente 

administrativo, Julio Ramos.
i Modelo de proposición.
I Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu-
I puesto que le acompaña para contratar el suministro de los 
I astiles en rollo y  cabios necesarios para el servicio de las mi- 
I ñas de Almadén, correspondiente al año económico de 1886 á 

1887, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al pre- 
I ció de.. . . .  (expresado por letra) pesetas y . . . . .  céntimos por 
I cada quintal métrico de astiles en rollo, quedando subsistente 
I el determinado al metro de cabios en la condición 6.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 1091—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo que previenen"las :áidp:oMciories vi
gentes, queda expuesto al público en esta Secretaría por tér
mino de 15 días, á contar desde la publicación de éste anuncio, 
el expediente relativo á la trasfereccia del crédito de 44.6&6‘80 
pesetas que se conceptúa necesaria para pago de haberes á es
cribientes temporeros hasta fin del corriente ejercicio, acor
dada por el Excmo. Ayuntamiento con fecha 8 del actual. 

Madrid 13 de $íarzo de 1886.=E1 Secretario, Rafael Balaya.
 1

Esta Excriia.:Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la venta del solar letra B, sito en la calle de Sevilla, de 
esta óorte,con accesorias á la dé Alcalá, bajo las condiciones 
siguientes:

Solar B. Situado en esta capital y su calle de Sevilla, con 
accesorias á la de Alcalá, correspondiendo la primera al dis
trito judicial y municipal del Congreso, y la segunda al de 
Báen&vista, tercer cuartel de los cuatro en que se halla dividi
do; Madrid para los efectos de la ley Hipotecaria.

Linda al Norte con la calle de Alcalá, al Sur con la de Se
villa y solar letra B, al Este con el solar letra &, y al Oeste 
con el que se distingue con la letra €. Afecta la forma de un 
polígonodrregular de seis lados, que según representa el ad
junto ^;ano^ nfide¡;las longitudes, siguientes: el primero, fa
chada á  la calle de Sevilla, 47 metros; el segundo, lindero de
recho con relación á dicha calle y en ángulo recto con su 
fachada, 44 metros 80 centímetros; el tercero, que forma á su 
ve|z ángul0 r̂éc4ooon.vl&. fachada; á la calle de Alcalá, 45 metros 
30 centímetros; el cuarto, fachada á la referida calle, 44 me
tros; el quinto,lindero derecho con relación á la misma y en 
árigulOiréctó eon ella*® naetros S6 centímetros, y el sexto, que 
cierra el sitio también en ángulo recto con la calle de Sevilla,

I 44 metros 50iaéentímetros.
1 £ a superficie comprendida por los lados descritos mide un 

área de 507 metros cuadrados y 47 decímetros, equivalent es 
á 6.536 pies cuadrados y 38 décimas.

! r . CONDICIONES

I 4.‘ ; La subasta se verificará el día 49 de Abril de 4886, á la 
I una y media dula tarde, en la sala de remates dél Excelentí

simo Ayuntamiento y ante el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ó 
dél Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Regidor que designe y urm de los Notarios de S. E.

,i &J1 sLos.pliegos, da condiciones y demás antecedentes para 
lq subasta^ se .hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos, todos los días no feriados que 
medién hasta >el del remate.1 

I 3A tif ia rá  principio al acto el día y á la hora señalada
I pprTalectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
I de ba.se para lá  subasta.

4.a’ Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en-cuy o ¡plazo único podrán los "concurrentes pedir las 
explicaciones quaostimen necesarias sobre las condiciones' dé 
lá subasta* sq entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
ep pliegos cefrados*Bichos pliegos deberán contener la pro*; 
posición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de le fianza* provisional y la cédula persprial del lici 

Hador, Guando upo dq évétoé,.pyeqerit. .̂m4s^dó dri,pliego, bastará

que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos úl
timos documentos. Los referidos.pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 400 del total de esta subasta, impor
tante 34.507‘96 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate.
\6.a El tipo-para esta subasta es. el de 4.360 pesetas metro 

cuadrado, ó sea 690.459‘£0 pesetas el total.
7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 

en la condición 4.a, el Sr.. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión. Corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del licit&dor, las que no lle
guen altipo fijado y las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso dé 
existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones preseri- 
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva dél 
remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un pla
zo de 40 minutos; pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y sí rio hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

40. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y á la hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado en la Tesorería muni
cipal, en metálico ó billetes del Banco de España, el importe 
de la adquisición del solar objeto de la subasta. Si el rematan
te no verificase el pago, no concurriese á otorgar la escritura, 
ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de 
trascurrida la prórroga que al efecto se le conceda, caso de 
que exista causa justificada para otorgarla, el Ayuntamiento 
tendrá por rescindido el contrato ¿perjuicio del rematante, 
con los efectos del art. £3 del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883 que reglamenta y modifica el de 21 de Febrero de 4852 
sobre contratación de servicios públicos.

44. El rematan te deberá constituir la cantidad mencionada 
en la condición anterior dentro de los 40 días siguientes al en 
que se le comunique la adjudicación.definitiva del remate, pu
niendo en el indicado período de tiempo nombrar un Arqui
tecto que, en unión del designado por el Excmo. Ayuntamien
to, rectifique la medición hecha. Si hubiere alguna diferencia 
en más ó en menos, se abonará por quien corresponda á pro
rrata al precio del remate.

4%. El depósito mencionado en la condición 5.a será de
vuelto al rematante, previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Depositaría de Villa el importe 
total del pxecio en que hubiese quedado el remate, si no* prefi
riese aumentarlo hasta dicho importe.

43. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

44. El rematante, para todos los incidentes á que pudiere 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuefo de su Juez y do
micilio.

45. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

46. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus cofias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo que acredite 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

47. Los compradores de terrenos * ólo pagarán á la Hacienda 
lo que pueda exigirles, en virtud de lo dispuesto en la ley y 
reglamento de 34 de Diciembre de 4884 sobre derechos reales 
y trasmisión de bienes. *

48. Para poder, tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería 3 pesetas en las fianza» ó depósitos previos 
por cada 850 pesetas ó fracción de esta suma.

49. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate sin  autorización del Excmo. Ayunta
miento.
Condiciones espeeiales que se imponen al rematante del solar 

objeto de ésta subasta para la construcción que verifique m  
el mismo.
4.a El rematante del referido solar tendrá la obligación pre

cisa de sujetar las fachadas de la nueva edificación al modelo 
que forma parte del proyecto aprobado, suscrito por el Arqui
tecto municipal interino de4&^mr4a sección en 6 de Setiembre 
de 4879, cumpliendo de este modo con lo prescrito en el art. 92 
dél reglamento para la ejecución de la vigente ley de expro
piación forzosa.

£.a A fin de que resulte uniformidad en todas las fachadas, 
se construirán éstas con idénticos materiales, empleándose la 
piedra granítica,berroqueña en toda la altura de los pisos ba
jos y entresuelos; la piedra blanca de Novelda, Almorqui, Gua- 
dalix, Colmenar ú otra análoga en las impostas, repisas, jam
bas, dinteles y-cornisas, pudiendo también verificarse esta de- 

. coración con abultados de yeso que imiten después por mbdio 
de la pintura al mate aquella clase de piedras^calizas; los ma
chos y entrepaños de fachadas desde.el.piso principal hastajaa 

i cornisas se frentearán con ladrillo fino de fábrica embramitá-
i da; los balcones, ser¿n de adorno, según el diseño representa,
y y por último, las cubiertos se pobl&tuñ do teja plana, vidriada

y:barnizada de negro.
,3.a De conformidad á. lo dispuesto,en Real orden del Minia- 

- -ferió' de Fomento, fecha 30 de Abril do 1880, y a jo  ordenado 
i por, ei Excmo. Sr. Gobernador civil -áe la. prótiricia Iri ^8 de
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Agosto del mismo año» se impone también al adquirente la 
condición de que la altura de loe edificios» desde el piso de la 
calle basta la cornisa inclusive» no ña de exceder de SO me
tros fijados para las calles de primer orden en la Real orden 
de 10 de Junio de 4854* 4 éuy&s proscripciones habrán de su 
jetarse en lo que á este .particular concierne» y que la relación 
entre la parte cubierta y descubierta do cada edificio será 
cuando menos el 1$ por 100 del área total de cada solar edifi
cable, d is tr ib u id a ,^ ^  número de patios que cada propietario 
estime copvenienfé» siempre que ninguno de ellos mida mtnos
dntó metros euadiraSési ....... J ' -

v4.* Para eL exsoté cumplimiento de todas las reglas ante
riores» el rematante.tendrá obligación, de presentar todos los 
detalles y planos que al efecto so lo exigiere» así como modelo 
de los elementos decorativos» que rio podrán emplearse en obras 
din la previa aprobación de! Arquitecto municipal del distrito, 
{ 5 /  11 adquirente del solar queda obligado á dar principio 
4 la edificación dentro de los dos meses» á partir de la fecha 
en que se firme la escritura, y á term inar por completo la 
constrqqcíSn antes de los do© años, á contar de la referida fe- 
cba, de conformidad á lo que preceptúa el a r t  m del citado 
reglamento de la yi,gente ,lf?y pe expropiación forzosa.

Lo que se anuncia al püblico para su conocimiento,
• Madrid 45-fie Marzo da 4886.*Ei Secretario, Rafael Balaya.

■ * ' Modelo de proposieUfa*
D . . . . . .  que v ive.   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación;'del. solar letra Bf sito en la 
calle de Sevilla» cari áceefe'órías 4 la dé Alcalá» anunciada en 
el Boletín ofícial ác la provincia y Gaceta be Madrid del 
díá. * . . de, " , .  fie-,4888, conforme en un todo con las mis
mas» se compromete á satisfacer por aquél el precio de........
(aquí se consignará, la cantidad en letra) pesetas por metro 
cuadrado.

M adrid..v•; de vi-# ¿ * '-de 1886,- ■■ ■
(Krma'de!propálente.) - 1088—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o

 Secretaría general.—Negociado 3."
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la .Sección B* de este Tribunal, se cita» llama y 
emplaza por primera vez á D. Carlos Cuñado y D. Mariano Ruiz, 
Administrador económico y Jefe de Intervención que fueron 
respectivamente,en la. provincia de .Salamanca,.. cuyo . paradero 

jse, ignora» á fin de gpe en el término d© 30 días, que empeza
rán á contarse A los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  » 

se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á  recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
¿a- eL examen, da- 'lAOTentada admnistMicIén; de, .frutos por 
Propiedades y Derechos del Estado de la referida provincia, 
4̂sibrvtep4aéÉlBuiJaWU:--xxiê >'d^''J^i^ ^880;.eürla tutéUgeoicsá' que :
cite no verificarlo lés parará el perjuicio que haya lugar.
" Madrid'4 de Marzo de A886.=Mantiel Tomé. 3634—M—3

' Por el presente, y en virtud de acuerdo fiel Exorno. Sr.'Mi-
-Histfo Jefe déift Sección: *7.® de este Tribunal» se -cita,. llama y  
emplaza por primera vez á lo» herederos de D. Adolfo Gasset 
yArtím e, Adiniiñatrador':geiieralque'fué de 1A Renta de Lote-' 
ríos de la isla de Griba» cuyo paradero se ignora» A fin de que en 
■el término de iíTdíASj'fae empezarán á e o n ta w i  los 40’ de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secro- 
tarla/geierál. por isI Apor 'ffiiislfe da encargado & recoger y con-:

■ Aislar .el pliego :flé rópátte^ocúrridb' en él- exam ende la ementa*; 
i á ,:,tesáFO'; de dicha renta, correspondiente al mes. de Enero;' 
de 1876; en la inteligencia qtte de no verificarlo les parará el 

j(lperjuicio, que haya lugar. _ >
Madrid' 15 de Marzo de 1886*«Manuel Tomé, 3533—M—3

J u d g a d o s  M i l i t a r e s

C A S T E L L Ó N

D. Lucas de Francia y Parajúa, Pom&nd&nte d© infantería». 
" Fiscal de causas de la provincia de,Castellón*

Ignorándose el paradero del soldado sustituto para servir 
. ep Ultramar Cristóbal Aguado Más» A quien estoy sumariando: 

per delito de deserción;
. ; Usando de las facultades que me conceden" las Ordenanzas 

generales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
susodicho soldado» señalándole el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad para que en ©1 término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente A responder A los car
gos que le resultan en la referida sumaría; en la inteligencia 
que de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa en rebeldía.
 ̂ Castéllón Sí de Febréro de Í886.-=^Lueas de Francia Pa- 

^ajúa. 3404—M

D. Lucas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería»
, y,Fí©caL de,causas de 3a provincia de Castellón.
. ■ , Ignorándose el paradero del soldádo sustituto para servir! 

«nal Ejército de Ultramar José Oltra Yaldrés, á quien estoy 
sumariando por delito de deserción;

Usando.de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
t generslesfiel Ejército, por a l presento cito, llamo y emplazo 

por primera vez al antedicho soldado, señalándole el cuartel 
fie San Franoiscó de,esta ciudad para que en el término de 
30 días, á contar desde la publicac ón de este edicto, se pre- 

, sente á xesponderá los cargos que contra él resultan en la su- 
d niaria referida; en la-inteligencia que de no presentarse en el 

termino señalado se le seguirá la causa en rebeldía.
Castellón de la Plana 6 de Marzo de 4886.«=Lucas de Fran

cia Parajúa. 3528—M

JEREZ DE LA FRONTERA 
D. Ramón de Posada y Oya, Capitán, Ayudante del segundo

batallón del regimiento infantería de la Reina, núm* 8, y Fis
cal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por deserción contra -al 
. soldado de este batallón Antonio Villalobos Medina» que se en
contraba en Málaga con licencia ilimitada y no ba. compare- 

’ cido al ser llamado al servicio activo, Ignorándose su paradero;
En uso de la a facultades que conceden.: las. Ordenanzas - fiel 

Ejército, por este prim er edicto cito» llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 30 días» á contar desde 
Ja publicación, del mismo en la .G aceta  .d e , M adrid-,,, y. Boletín 
oficial de: la provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de 
Alfonso XII de esta plaza á dar sus descargos; en la inteligen
cia de que si así no lo ver ifica se seguirá el procedimiento 
agravándose el delito» t *

Y para que conste expido el presente en Jerez, de Ja Pon
iera á &5 de Ifebrera de 138g,^Ramóá de Posada. 3478—M

Ju zg ad o s  de prim era  in s ta n c ia .
ÁGUILAR

D. Guillermo Lanza y Soto», Juez instructor de este partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, á Leon

cio Mayorga Serrano, sirviente que ha sido de Andrés de los 
Reyes Costas, vecino de Mantilla, cuya edad y demás señas 
personales se expresaran, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d b  M a 
d r id  y B oletín  ofieial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa á su expresado amo; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
.. * Asimismo requiero1 á las Autoridades civiles y militares y 
demás individuos que componen la policía judicial practiquen 
activas y eficaces diligencias en la busca y captura del Mayor
ga». remitiéndolo con las seguridades convenientes» caso de ser 
habido, áJ& cárcel de este partido á mi disposición.

Bada a¿-A guila?-4 47 do Febrero de 4886,>=Guillermo 
Lanza,«Por;mandado de S.-&».Timoteo Sánchez.' ■

S eñ a s dél Mayorga Serran o.
Edad 85 años» estatura regular» cara pequeña» barba poca, ■ 

y viste al estilo del país» con culeras y rodillas oscuras, polo
nesa también oscura» blusa y capa azul» sombrero café y. zapa- ¡. 
tonos blancos. " J—1063 "

A L CAÑICES 
D. Estanislao Sala del Castillo» , Juez de instrucción de esta | 

villa de Alcalices y su partido. ■ %,!. i
Hallándome instruyendo sumario sobre robo de un pollino ? 

de siete á ocho años de edad, de seis cuartas y media de alza- ■ 
da próximamente, cardón» entero y desherrado fie una mano, J 
el cual le fué robado á Martín Forrero, vecino de Ferraras de j 
Abajo» de una cuadra de su propiedad la noche del 43 del ac- .< 
tual, ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de 
policía judicial procedan por cuantos medios les sugiera su 
celo á la busca de aquel» poniéndolo inmediatamente á mi dis
posición caso de ser hallado, así como la persona ó personas á 
quienes se les ocupase» conduciéndolas con las seguridades de- 
bidas; pues así interesa á  la administración de justicia.

Dado en Alcañices á %% de Febrero de 4886.=Estanislao •: 
Sala**=Por mandado de S. S,» Andrés de las Heras. J—*4064 ;

ALICANTE ' i
D. José María de Alfonseti Ravell, Juez municipal, é inte-,! 

riño de instrucción de Alicante y  eu partido. ¿
Por la presente requisitoria se cita y llama á Concha M om-! 

blanch y Yulls» hija de Antonio y Concepción, natural y ve
cina de Álcoy, soltera, sirvienta» de 48 años, cuyas señas alj 
final se expresarán, ignorándose su actual paradero, para que.; 
comparezca ante la Audiencia de esta circunscripción dentro! 
del término de £0 días, según está mandado por dicha Supe
rioridad en causa sobre hurto seguida contra la Momblanch;i 

.'"apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya; 
lugar./... ,,, ^  V ¿ ^  f

Al propio tiempo exhorto y requiero A. la s ,4fitoridades,j 
tanto civiles como militares y á cuantos dependan del ordeni 
judicial» procedan á la captura de la Concha Momblanpb, coa-1 
ducíéndola* caso de ser habida,, á las cárceles dqjfsís ciudad á¡ 

; iisposi©ión de la Audiencia de la misma. . r ( ' \
Alicante de Febrero de 4S86.*»José M. dq Alfonseti.» 

MDe su,orden, PrimRiyo féx&u , r )
Smas de ¡a promada. ,,lVs - ¡

 ;\:ls ta tu ra ;b a j^^ p ^  regulaficqjasal p e teo jo s |
negros, color mpreno; viste felda de percal,. fie}a»tal azul y  | 
■pañuelo de "lana.. J—4047 - . |

AOIZ
D. José Gadeo, Juez de instrucción de está villa y Su par-]

tido. ' •" '■     ̂ \
Por la presénte’ requisitorla*' se cita, llama y  emplaza á Ig-í 

nació Zapataguillena, axpósltov prócedenté de la Cása Inclusa | 
de Pamplona, en donde tuvo su domicilio el verano último, yf 
estuvo trabajando en las obras del fuerte de San Cristóbal an~; 
tes de la paralización de las mismas á consecuencia de la api- i 
demia colérica, de estado viudo, de unos 34 años fie edad, para 
que dentro del término dé nueve días, contados desde la in - ! 
serción de la presente en el Boletín ofíóial de esta provincia y I 
en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 'átíté éste Nuégado; Sito ¡ 
en la cárcel M ípartido, á responder de los fiargós qué lé re - j 
sultán en causa contra el mismo por robo de dinero en despo- ; 
bíádo á PéfirbGoñi; advirtiéndole que si así la^hici^re se le J 
oirá y administrará justicia, y en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y milítares y A los agentes fie policía judicial la busca

del citado Eapataguillena, y siendo habido procedan á su cap
tura y prisión, conduciéndolo con las seguridades debidas á las 

; cálceles fie este partido, á, disposición fie este Juzgado.
; Dada en Aoiz á &8 de Febrero <íe 4886.=José Gaáeo.«=Por 
| fi.» Francisco Zubiri. J—4077

ARACENA : '
D. Faustino Fisfié^Beafio, Júez fié instrucción de esta villa 

y su partido*,, -.oY .: ;• •
, , Por el presente se cita y llama á los padres ó parientes más 

próximos de Luis Añes Caleña, que era de 34 años fie edad, y 
operario en los trabajes del ferrocarril fie Zafra á Huelva, 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
de éste en la Ga c e t a  db  Ma d r id , se personen en este Juzgado 
para ofrecerles la causa que en el mismo se instruye sobre 
muerte por asfixia del Luis Añes*

Dado en Aracena á 21 de Febrero de 4886.«Faustino F is- 
cer Beado.»r=»Jpsé Pando y Cid* J—4086

ARCOS
D. Diego Piña García, Juez municipal, y accidental de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente scTcita, llama y emplaza por término de 40 

días, contados desde que aparezca esta requisitoria inserta en 
la G ac eta  de  Madrid ,  á un individuo conocido por Antonio el 
de Montéllano, que resulta ser vecino de dicho pueblo de Mon- 
téllano, para que comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en causa que instruyo 
contra Juan Romero Mateos por desobediencia.

Dada en Arcos y Febrero £5 de 4886.~¿Diego J. Piña.«=Por 
su mandado, Antohio Sierra. J—4078

AYAMONTE
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio, núm. 4 del 86, contra el portugués Manuel Vicente, na
tural de la Murtera, en él Reino dé Pértugal, residente que ha 
sido en éste término, donde ha desaparecido ignorándose su 
actual paradero, hijo de Vicente y de Bárbara, de 2B á 30 años, 
Soltero, del campo, de color blanco, afeitado; pelo negro, cuerpo 
grueso, estatura alta; y  viste ordinariamente botas de becerro 
ó borceguíeabláncos, y trajá óécúro de frisa, teniendo una gran 
cicatriz en el dedo índice de la mano izquierda, cuyo dedo se 
encuentra anquilosado á consecuencia de una herida que reci
bió en é l trabajando en las minas.

Por tanto, hallándose procesado el referido Vicente en di
cha causa que se le  sigue sobre muerte violenta del portugués 
Antonio Joaquín Rubio!, cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 45 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción fie esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  M a d r id , al Ma
nuel Vicente, previniéndole se presente en la cárcel de este 
partido á  contestar á los cargos que le resultan; y apercibién
dole con que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Por último, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan disponer 
lo necesario para la busca y captura del Manuel Vicente, y si 
se efectuare sea puesto y conducido con laé seguridades conve
nientes á mi disposición á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dado en Ayamonte á 29 de Enero de 4886.=?=Millán Díaz y 
Medina*==El Secretario, Licenciado A. Aldana y Rey.

; ! J—4048
LORCA s

D* José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partida. , ^ >

Por l a  presente se llama al gitano Diego Cortés Santiago» 
de vecindad y paradero desconocido, para que en término de 
ocho d ía s , contados desde la publicación f i e  ella en la G a c e t a ,  
comparezca ante este Juagado á prestar indagatoria y que se 
entiendan con él las .diligencia© en causa criminal sobre lesio
nes y disparos á  Juan José Gorreta Cortés en el barrio de 
Santa Quiteria de esta ciudad la noche del 47 de Octubre üL* 
timo;, J>ajo apercibimiento de que no haciéndolo será declarado 
rebelfie y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á, todas la© Autoridades y 
agentes de.pcdicía judiciaT procefiaqi en respectivas de
marcaciones á la  busca del Diego Cortés, cuyas señas, en lo 
que, consta^ v ^  § c ^  á dispo
sición de ©ste Jyzgado mediante hallarse acordada su prisión 
y  procesamiento en la  causa aludida. ,

JPafia en Lqrca á  4.*, da Marzo de 4886,=íosé Severo Olme- 
d illa .=Por su mandado, Gregorio Bejarano.

1 t $¿ña* iél Diego Govtés Santiago.
Estatura regular, cdlor moreno, de 2B á 30 años de edad 

más bien delgado que grúeso, y  viste ropa clara bastante an-
u } ^   ̂ -  1 ' J-S046

MADRID—AUDIENCIA,
En virtud de providencia del Sr. B. Antonio Pinazo y Ay- 

llóni itlez fie instrucción del distrito de la Audiencia fie esta 
capital, se cita á  Gregorio ~FL, que se dice ha habitado en la 
.easa^úm* 46fie l^ ícalle. de, los Cojos, p a ra ^ ie  en-ei tér.mi|io 
fiejefecp días se* presenta ¡ en la audiencia de, S. S., sita en el 
piso.principal del Palacio de Justicia, á , prestar declaración en 
causa criminal que fe, instruye contra Lms Santiso y
Calixto, Plaza ̂ Rodríguez por hurto# bajo apercibimiento que 
de no verifiparlpfie jarana, e l periu icipque haya lugar; a s í 
como también se cita por igual término y bajo el mismo 
apercibimiento á los que se crean con derecho á cuatro ruedas 
de hierro fie las que se usan en las carretillas, las que fueron 
ocupadás la noche del 9 al 40 de Diciembre último á dichos
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procesados al ser detenidos en las inmediaciones de la huerta 
de los Sres. Castañeda, próxima á la carretera de Extrema
dura.

Madrid! . 0 de Febrero á t  
tuario, Pedro López* J—4098

MADRID—BUENAVISTA
D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y  Juez instructor del distrito de Bue- 
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
D. Lorenzo Fernández de la Somera, cuyas demás circunstan
cias y  actual paradero se ignoran, 4 iin de que dentro del tér-* 
mino de 10 días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, comparezca en éste Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de 
que si no le verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del referido p . Lorenzo 
Fernández de la Somera, y caso de ser habido le dejen en la 
prisión celular en clase de detenido comunicado, y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á !8  de Febrero de ! 886.=*»CarIós María 
Bru.-^El Escribano, Matías Aranda. J—938

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Bru y 
González, Juez de instrucción dél distrito de Buenaviria de 
esta Corte, se cita y llama por medio del presente á D. Julio 
Beltrán de Lis y Derret, que ha vivido en la posesión denomi
nada La Montellana, próxima á la Plaza de Toros, ignorándose 
sus demás circunstancias y actual paradero, á fin de que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado á ser oído acerca de los cargos que le resultan de la 
expresada causa que se sigue á instancia de los Sres. D. Fede
rico y Doña Elisa S&mper sobre abuso de un depósito judicial; 
previniéndole que si no lo verifica ee procederá á lo que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid !.°  de Marzo de 4886.*=-y,° B/«=rEl Juez instructor, 
B ru.=El actuario, Antero Martín Insausti. J—2025

MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y  Sainz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Nie

ves Navarro, natural de esta Corte, de oficio guarnécedora, de 
estatura baja, morena, ojos negros, de nariz ancha y  el labio 
inferior un poco partido, Como de 24 á 28 años de edad, que 
habitó en la calle de Capellanes, núm. 6, principal, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción en 
3a G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin dé 
prestar declaración en sumaria criminal que contra la misma 
se instruye por haber sustraído varias prendas de vestir; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y detención de dicha sujeta, dejándola á mi 
disposición, si fuese habida, en la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 4886.=Miguel Calzas y  
Sainz.=El actuario, Jorge Reboles. J—Í099

MADRID—HOSPITAL
D. Fermín Martín Suárez, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente, y con arreglo al núm. !.• dél art. 373 de la ! 

Compilación reformada sobre el Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y  emplaza a José Quincoces García, de unos 26 años 
de edad, soltero, pintor; á su madre María Asunción García 
Martín, conocida por María García Lanciego, de 62 años, viu
da, y á Juliana Penóñ Pérez, de 46 años, también viuda, que 
habitaron los dos primeros en la calle de Alcalá, núm. 4, piso 
cuarto, y la última en la de la Cabeza, núm. 31, piso también 
cuarto, ignorándose actualmente el domicilió ó páradéro de 
todos ellos, para que en el término de 10 díascomparezcan en 
este Juzgado y Escribanía dél que refrenda á prestir declara- ' 
ción y responder de los cargos qué les resultan en causa cri
minal que contra ellos instruyo en1 averiguación d e 1¿  procé- 
dencia de ornamentos sagrados y otros efectos encontrados en ' 
el domicilio de la Juliana; bajo apercibimiento de que si no se; 
presentan serán declarados rebeldes, parándoles eDperjúicio á¡ 
que haya lugar. ’ ' 1

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y  mando 
á los individuos de la pplicía j  udicial que por .cuan,tos medios 
estén á su,alcance procedan á la busca y captura de referidos! 
procesados, conduciéndoles, caso de ser tábidos,A las respecti- < 
vas cárceles, donde quedarán á mi disposición. ¿ ^ 1 j

Dada en Madrid á 44 de Febrero de l 886.=Fermín Martín 
Suárez.«=El Escribano actuario* Licenciado Pedro Martínez! 
Grande. s , ,, , » , J-7riQ53> i

En Virtud de áuto deDSr* Juez mtmioipalré interino de¡ 
instrucción del distrito dehHéspital de^Wsta, Gorte, dictado en 1 
causa criminal contra José Quincoces y  otros en averiguación j 
de la procedencia de los ornamentos sagrados y efectos que áf 
continuación se expresan, se cita y  llama? A  las* pérsonás que i 
tengan derecho á los mismos para que en término de 40 días i 
comparezcan á deducirle ante Juzgado; bajó^ apercibí-! 
miento que de no Verificarlo les parará el perjuic’o que haya 
lugar. ;

Madrid 12 de Febrero de 4886,--=El Escribano actuario,* 
Licenciado Pedro Martínez Grande.

Efectos que se indican.
Una casulla de terciopelo grana, bordada en oro; estola, 

manípulo, paño de cáliz y bolsa de corporales iguales que la 
casulla.

Un Crucifijo de plata con cruz de ébano.
Una fosforera de plata labrada.
Un cubierto grande de marfil con mango de plata.
Un trinchante y cuchillo con mango de plata.
Nueve cucharas y ocho tenedores de metal blanco con baño 

de plata.
Ocho cuchillos paira postre con mango de plata: todos los 

cubiertos y cuchillos con las iniciales B, F. J —4070

D. Fermín Martin Suárez, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Córte.

Por la presenté, y  con arreglo al núm. 4.° del art. 836 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Tri
nidad Fernández, que vivió en la calle de Lavapiés, núm. 17, 
segundo, ignorándose sus demás circunstancias y actual para
dero, pará que en el término de nueve días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que contra ella instruyo por lesiones; bajo aper
cibimiento desque si no se presenta será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando 
a los individuos dé la pólicia judicial, qué por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca de la referida procesa
da, presentándola, caso dé ser habida, en este Juzgado, ó de
jándola éri la cárcel de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 1886.=Fermín Martín 
Suárez.^El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. " J—201

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en 20 del corriente en causa criminal por querella de D. José 
y D. Antonio Mas contra D. Eduardo Camallonga por estafa, 
se cita y  llama á D. Julián Rodríguez y García, dueño qué fue 
del café dé Valencia, situado en la caile dél mismo nombre, nú
mero 2, cuyo actuardomicilío Ó paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días comparezca ante dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á prestar declaración; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 4886.»=E1 Escribano actuario, 
Martínez. . J—2047

Por providencia del Sr* Juez municipal, interino de instruc
ción del distrito del Hospital de esta Gorte, dictada coniecha 
de hoy en causa que se sigue por lesiones á Consuelo Martín 
Suárez, que le infirió un chico de 42 á 44 años, lanzándole una 
piedra, cuyo hecho tuvo lugar el día 22 de Octubre último en 
la calle de la Cabeza, se cita y llama á un joven que acompañó 
á la lesionada á la Casa de Socorro y á todas las personas que 
presenciaran el suceso para que en él término de 40 días com
parezcan ante este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de que en caso contrario 
les parará el perjuicio á que haya lugar

Madrid 26 dé Febrero de 4886.~=E1 Escribano, Martínez.
-  . J—2048

MADRID—LATINA

B. Gregorio Viqito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Pé- 
láez Cernuda, natural de Troncedo/provincia de Oviedo, hijo 
de Antonio y de Rita, que ha vivido" con Toribia Pereda y 
Peña en el paseo de las Yeserías de esta Corte, cuarto bajo, 
número 4, á fin de que en el término de seis días se eonstituya 
en la prisión celular á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se instruye pór falsedad; 
apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que puedan tener conocimiento de su paradero 
le detengan y conduzcan á la referida prisión comunicado y á 
mi disposición.
- Dada en Madrid á .23 de Febrero de 4886.«*Gregorio Viei- 
to.==Por mandado de JS/S., Severiano de Diégó. J--40M

D. Gregorio yieito.de Hoyos, Juez de .métrupcióa del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra-; 
móa Fernández García, de 21 ó 22 años de edad, de oficio,co

rchero, natural del pueblo de Muñas, partido judicial de L uar- 
ea, en la.provijacia.de Oviedo, y  vecinp de esta Corte, cuyo ac* 
tual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 40 
días se presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la pri
sión celular & jeesponder. de los cargos que le resultan en el su- 
mario que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones 
inferidas á Evaristo Sobrino la tarde del día 5 de Febrero úl
timo en el cementerio de San Lorenzo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo por4a presente-exhorto a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y 
detención del referido procesado 11 m n Fernández García, cu
yas señas son: color moreno, un poco picado de viruelas, pelo j 
castaño, nariz regular, ojos pardos, barba poca y de unos cin- | 
co piés de altura, riendo delgado de cuerpo, conduciéndolo, 1

c&so ae Bci hibüUs h ¿a ro'O'.ón ccáuo¿í% u-ví ludoío cu ella á mi 
disposición en clase de detenido.

Dada bn Madrid ó 2 de Marzo de 4886. «G regorio Vieito.~=« 
Por mandado de S. S , Juan Joaquín Jiménez* J—2049

MADRID—PALACIO
Por el presente y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta Corté, 
en causa sobre hurto de un reloj,he cita y llama á Antonio Ló
pez que el año 4884 habitaba en la casa núm. 30 de la calle de 
Jacometrezo y cuyo paradero actual se ignora, á fin dé que en 
término de 40 nías, á contar desde la publicación, comparezca 
en este Juzgado de Palacio á declarar como testigo; apercibido 
que de no hacerlo le parara el perjuició que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 4888.«=V.6 B.°==E1 Juez, R. Za* 
pata.==El actuario, Narciso Tribaldos. J—2026

MADRID—UNIVERSIDAD N
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de instrucció n . del distrito de la Universidad de 
esta Corte, se cita y .llama á los sujetos que á continuación se 
expresarán, para que en el término de ocho días ae presenten 
en este Juzgado á prestar declaración como testigos en la cau
sa que se instruye sobre lesiones á Calixto Martín de la More
na el día 46 de Octubre último en el departamento de mendi
gos del Asilo de San Bernardiñó, donde todos ellos se encon
traban, José María Pardo, Manuel Fernández González, Juan 
Cortés González, Andrés González Fernández, Nicolás Alvares 
Goñi, Cipriano López Arrabal, Andrés Nebrera Uría, Vicente 
Piedra Tahonero, Lino Rodríguez Expósito, Vicente Martín 
López, Juan Jiménez Martínez, José Villa Paz, Manuel Novo 
Díaz, Antonio Galindo Berlanga, Carlos Conde Rico, Gumer
sindo García Pérez, Nazario¡ Pérez Pérez, Ventura Fernández 
Martínez, Faustino Aguado Brécójo, Luis Águilár Velasoo, 
Basilio Muñoz Ruiz, Rufino Carbana Aranda, Carlos Busta- 
mante, Paulino Díaz, Federico Solsona, José María de la Fuen
te, Antonio Gutiérrez González, Fernando Granados Plaza, 
Santiago Rodríguez Jiménez, Manuel Real Fernández, Antonio 
Rodríguez Arcas, José López Válverde, Jacinto Martínez Mar
tínez, Luis Ervás Merino, Juan Martín Sebastián, Pedro Villal- 
ba Alberto, Joaquín Garrigó Cuigoni, Juan Alv&rez Aguado, 
Salustiano Mateos, Ignacio Candela Expósito, Juan Álvarez, 
Francisco Casas Rey y Calixto Martín de la Morena.

Madrid 26 de Febrero de 4886.~V.f B.°*=Isidro Esquer.*»*
El actuario, Fermín Suárez y  Jiménez. J—202

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, contados desde su publicación en la G a ce ta , d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, á Pedro López Muñoz, y Ma
nuel Arias Fernández, cuyas demás circunstancias y paradero 
no consta, á fin de que se presenten en la sala audiencia de es- 
ta cárcel pública á responder de los cargos que les resultan r 
causa que contra los mismos se sigie sobre falso tcstimor 
prevenidos de que si no lo hacen serán declarados rebeld ^
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 1

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autorid y
agentes de policía judicial procedan á la busca, captur^ y. írag_ . 
lación á esta cárcel pública de los referidos procesad

Dado en Málaga- á 47 de Febrero de i 886.=»Víc+#or Feijoo y 
Santall&.^Por mandado de S, S., Antonio Gonzá’ ê2 y Navajas.

j
m á l a g a -  m m m

D. Teófilo Alvares Cid, Juez dé instrucción dol distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se llama y cita á un súbdito inglés 
que á las once y mediÁ dé la nóche del 8 de Enero último, pa
sando por la calle Carreja de Santa María de esta ciudad, ^  
acercó á dos sujetos preguntándoles por el puerto, y uno de 
ellos lei sustrajo á viva fuerizá él reloj que llevaba, á fin de que 
en el término de 45 días comparezca en este Juzgado para 
prestar su declaración en la causa criminal que poi4 dicho de
lito y  otros: robos se sigue centra Manuel Aibsar Hernández y 
consortes.

Dado en la ciudad de Málaga á SS de Febrero ;de 1886.= 
Teófilo Alvares Cid. == Por ffiandaío de S. S., Diego de Egea'.

i —i m
PAMPLONA”

D. Joaquín áanz de la Torre, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Hago saber que Doña María de las Mercedes Josefa Catalina 
Ramona Armero y Barricarte, hija de los consortes D. José y 
Doña Agustina, natural de Ja villa de Estepa, vecina de esta 
capital, falleció en la misma en estado de soltera y á la edad 
de 87 años é intestada el día i 4, de Enero del corriente año, y 
que por D. Gaspar Zarazaga y Lezama y su esposa Doña Luisa 
Muniaín y Armero, de esta vecindad, se solicita la herencia de 
1» referida finada Doña Mercedes abintestato, alegando que la 
Doña Luisa Muniaín y  Armero es sobrina carnal de la intesta
da, y pariente de la misma como sobrina carnal.

En su conseeueneis, por rsi providencia de este dit he acor
dado expedir el presente-Mamando & los que se creannon igual 
ó  preferente derecho que la íepftida Doña Luisa Muniaín y Ar
mero á la herencia intestada- de su .tía la Djña Mar/a da Jas 
Mercedes para que comparezcan á deducirlo en debida forma 
ante este Juzgado en-el término de 30 días, contados desde el 
en que este edicto se inserte en la Gaceta  be Madjub; bajo 
apercibimiento ..s ver üoan de pararles el uerjuiCio qüe 
haya Jugar. .

Dado'en:Pamplona á 13 de Marzo de 1886.=Joaquíñ Sanz.^
De su orden, Justo Ca.vuele. ■ v __19-77
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VITORIA

D* Martín Pérez y Pérez» Juez de primera instancia de esta 
dudad de Vitoria y su partido.

Por el presente secundo edicto se llama al ausente D* Too** 
áoro Díaz de Espada y Ruiz de Alegría» natural y vecino que 
fué del pueblo de Mendiola, boy de ignorado paradero, y á loa 
<|ue .se crean con derecho á la administración de sus bienes, s 
aquél no se presentase» para que dentro del término de dos 
meses, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
39E Macrid, comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, pues, 
así lo tengo acordado á virtud de expediente incoado « " islán 
d a  de D. Gregorio Díaz de Espada, vecino de A m en to , her
mano del referido ausente; y se previene & los que s% crean con 
mejor derecho, que deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Vitoria á 16 de Marzo de Í888¿= Mar tía. .Pérez y 
Pérez. » P o r  su mandado», Pedro del. Mármol. X—1876

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d e l f e r ro c a r r i l  de M edina d e l Campo 

á  Salam anca..
El Consejo de administración de 3a Compañía, en.cumpli

miento del art. 37 de ios estatutos» ha señalado el día 19 de 
Abril, próximo para 3a reunión de la junta general ordinaria 
en el domicilio' social, Infantas» 40, segundo,

• La j unta quedará constituida, y podrá deliberar legalmente, 
siempre que ios accionistas presentes' y representados reúnan 
entre todos 3a quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta so necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo meaos, que habrán de ser depo
sitadas ea la Caja central ó ea el Comité de París con 10 días 
de anticipación al de k  celebración de la junta.

La asamblea se reunirá,A las dos de la tardo del referido día 
19 i© Abril próximo.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono- 
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 17 de Marzo de i886.«»El Secretario del Consejo, 
Gabriel de Courcy.^«El Director de la Compañía interina* Fer
mín H. Iglesias. '  X—1&78

Dirección general de Correos y  T elég ra fo s. 
Según lo® partes rec ib id o ay er llovió en Badajoz y Gerona;

B o l s a  d e  M ad rid .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 8  d e  M a r z o  d e  1 8 8 6 ,  c o m p a r a d a  c o n  

l a  á i l  i ¡ &  a n H n & r ,

CMUraiO A L  CSOHTADO

FO ND O S f S l p C O S .  " "  '..........1.....

! Me 17. DIa IS.

CfocsiU perpetua ti 4 por I © * -« tortor., . . . J B9 o [i 81* 50-55-15-50
i  pifla». 89*15 | 59"fO'-ÜB-BB1-15-48 

I j ftf'Sf fincar, vol.»
, r  cambio usedio 59*36;

&9 '00-79  fin próx. 
i vol.p cambio medio 

- á«S;fi«*S5 fin próx,
I vol., prí, r i í ¡  

MPMfitfiJ1 fiSFIO 159 78-88-80-40 ®il
■ •.................... ..  ' 1 59'55- 70-60-86

!é®m M. t i A po» 101 exterior.*, . . . „ . . . . .  59 0f • 59*50-69-fi 5
jpognegct. 59*95 |l 5 9 '95-80

téeaám ortizableal 4 por 190__ . . . . . . . .  1 "»“• •  76'3M0
peffwftoj. W II 76'I5-50-S5-6M5

tíllelas hipotecar los de I t  is li de L'uba,., 8 9‘ 41 89 41-11- 76-60-85
Dendá de I» Isla do O iJm  al 1 po rlfi') I

anual y I por 100 d i amortización., , . ,  57 O[0 27*40-50
éfíam »! » ! l i í [ §  fin próx, ro l,

1 p r i  
p e q u e ñ o s .  ; 26*50 . 2 6 *7 6 '

Anualidad©»-de la isla, do Cube. (Valorl !
■ nominal corrlente.). ■ ..,,.............. *7*69 91*60-75- 28*50

* ' i ' 28 9x9- 28^25
"é p la z o .  17*80 2 7 '85- 38115 - 50, a! 48

| ! próx. ir.» cam bio
: : ■ ! 23*925
Banco H ipotecario.— O b lig ad o n es  de  509 :

" pesetas a l 6 por 4 00 anual . . . . . . . . . . . .  1 99*75 99*75
ídem  Id.— Cédulas al 6 por # 0  anual,*.. «I *  497 t¡#
Mein id.—Idem al 5 por 100 a n u a l ¡  97 79 97*89-75-98 0i0
Acciones del Banco de Isptíía.. . . . . . . . .  3351 oto ff& C[0-S37'5D
r ' * . ! 889 9|9.

. Cambios oficiales sobre plazas d e l Reino.

mí® naaunm  \  .mí® ' husm es

A lb ac e te ., . ,  9*59 »  - L o g ro fto .. .. .  ■ 0 40 ■»
A lco y .. . . . . .  0*4 5 »  ■■ h o rca . . ,  * . . . :  o 65 »
A l ic a n te ., . . ,  9*25 - »  £ u a o . . . . . * . J  '6x5 »
A lm e r ía * ., , .  0*25 »  M álaga. . . . , i  i  20 »
A v i la   9*50 9 M u r c i a . , . . . ,  0 25 »
B a d a jo z . . . . .  0*40 3* O re n se .. . . .  J' 023 »
Barcelona.,. 0*40 9 Oviedc,  9*25 1
B ó ja r   925 9 F a le n c ia . , . , .  9*25 »
B i l b a o . . . . . .  0*25 9 Palm a Malí,® 9*25 ?
B u r g o s . . . . . .  0*25 9 P a m p lo n a .. .  0 * 0  »
Q áqeres. . . . .  0'40 9 P on teved ra ,. 0*25 *
C á d i z . . . . . . .  0*25 »  R óus  0 *4»  »
C a r ta g e n a . . .  0*60 »  S a la m an c a .. 0*25 »
C a s te lló n ... .  0*50 ' : *  S. Sebastián , 0M5 »
C iudad  Rea*. 0*50 » ' S an tan d e r... 0*25 »
C ó rd o b a . . . , .  0*25 »  S ta .C ru zT fe . 0*25 »
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 9  S a n t ia g o . . , .  9*25 »
Cuenca .  4*25 »  S e g o v ia . , . . .  0*40 9
F e r r o l . . . . . . .  0*25 »  S e v i l l a . . . . , ,  0*29 1»
G e r o n a . . . . . .  0*25 »  S o r ia   0*75 9
G i jó n . . . . . . .  0*25 »  T a r r a g o n a , .  9 2 5  »
G r a n a d a . . . .  0*25 »  T e ru e l  0*25 »
G uad a la ja ra . 0*80 »  Tal.* de  la  R >  9*65 »

.H a ro .. . . . . . .  ©‘25 *  T o led o ., . . . .  0 5 0  , »
g n e lv a    9*25 »  T u d e la . . . . . .  0*50 f »
H u e s c a . . . . . .  0*25 »  V a le n c ia , . . ,  0*45 9
J a é n . . . . . . . .  9*25 9  V a lla d o i id . .  0*25 »
Jerez F ro n t/  0*45 . »  V ig o    o*25 9
L e ó n . . . . . . . .  0*40 9  V i t o r i a . . . , . ,  0*25 9
L é r i d a . . , , . .  0*15 9  Z a m o r a . . , , .  0 ‘4O » -
L in a re s . . .  - . 0*25 9  B Z a ra g o z a . ., J  9*45 j 9

Belgas ©xlraajGr&s.
PARÍS 17 RE MARZO

Deuda perp. al 4 por 409 ext. á 57*75,
Idem id. Id. Interior................... a 87*00.

■te A* I lá0m amCrt ^  4 P°r 4 e0-  * * * * »FImmoo 9spatM99««. \  |  p01P 4 00 exterior.......................   i  *
Deuda am ort. al % por 400.,. á »'
Obligaciones de Cima . . . . . . . .  i  484 50.

_ . IH por 4 00.......................  á 80'50;
MHbt • • j 4 fti  por 4 00...................  á 4 08*95,

Ciisolidiios lagleaei — ................. á AOO Vtt.O,

Ciu&blM ©acial©» Mthr® p la a a s  © x traa je ra» ,
'Londres» á 90 días fecha, días,» 46*85,
Idem, a ocho días vlst», dinas.,, 46*80,
París, á ocho días vista» firs., 4*855-85,

Observatorio de Madrid.
O b se r v a c io n e s  m e te o r o lo g ic a s  d e l  d ia  1 8  d e  M a r z o  d e  1 8 8 6 .

IL| , | ijiiiiiyiiwiiiiiiiiiîiiiiiiiiiiiiiii i iwiiMwi i ■!» i ni wiiiiiwwifiiiirimrr "■•mwiii«̂iiiiiiiiiMii»în̂inífiriiiiiimirrnrrrvi>Mwimwi»®WiWi-mwMim̂iriTŵ
¡ ¡TEMPS.RA.TÜRA| i
I ALTURA I yhamadfcd dal AÍT&.11 '8
- :«3 :.),*•'».fc j  != = = = = = = = = » .«  DXRBCCtó* |  H SW lü

HOJAS « ím M» I TSHMOMBTHO B (|
á f® j  en f  - * « - « « - 1  y elas« dol JJ tó

«!Hsa«»rM | ■ Hu»aá»-i . . i
i eid<?. ¡ |

8 ¿ © l a m « .  7C5;89 ( 4'8 4*8 LO.......... Calma .¡Casi cub,*
9 de k m . .  706XS 9*7 9 ‘0 | 0 ........ M e n t .J íd e m .

49 ¿ e l d í a . 7 0 7 ‘08 f  14-3 4 1 7  ISO . . . .  ídem ., «¡Nuboso, '
M i k t , »  708*40 1 45*9 42*8 | OSO,. .  Brisa . .Sjidem.
9 de la 4 . . .* ;  ■ 706*92 t 42*7. 40*7 IS O .,. . Caima .¡Casi ©ub.*
9 de la a . ,  4  708*06 f  9 9 8‘9 | SO . Id em  , .¡A is ,n u b e s

tem peratura máxima del aire» á la sombra", . . . • • ; • • . «  '4  8*0
Idem m ínim a  ............ , . . .  *.  ̂ 4 8

. D iferencia... .  * • ■, • • .  • • •, • • . .  • 4 8*7

V  mperatura m áxima al Sol, á dos metros de "la tierra. 9 2 »
l i r a  id . dentro de una. esfera, d e  c r i s t a l . 48*0

D iferencia.. . , . .  • , . , . . . , . ,  2» ‘7

fvm peratura m áxim a á cielo descubierto» junto 6 k  
tierra vegetal ó l a b o r a b l e . 22*7

?dem mínima, id     0*9 .
D iferencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . .  91 ‘8

Velocidad d©3 viento c a l a s  últimas 24 liaras (id l>  
met ros ) . • 2 0 9

Oscilación barométrica» fd, (milímetroB). --------   -4*3
Altura íd . con respecto á la m edia anual, á las nueve  

de la n och e .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - f .  14
Lluvia on 1 «  ú Ulnas 94 horas fmilímetros). . . . . . .  • .  • • .  »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  o b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r id  s o  b r e  e l  e s t a d o  a tm o s f é r i c o  e n  v a r io s  p u n to  d e  la  
P e n ín s u la  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F ra n c ia  é  I ta l ia  á  la s  
siete, el dia 18 de M arzo de 1886.

_r  . _______________

Altara Témgara- ¡Jiras- fm n e  
1 ItaioméUiea! i tura . .

.WffiALlBAMS, 4 ^  ]  Al ni- ^radoi . piüa
■?el M  mar eentait- YiQüto. vlantá* AalelM», itUat&i

fiaaiiiMtror aues.

3 . Sebftstíáa. ” 8 3*4 19*8 $ ---------  Calm a. N uboso. , .  Tranq,*
l l l l i o . . . .  781 *4 45*9 SE . . . .  Brisa, ,  ídem' . . . . .  íd em ."
O v ie d o .. . . . . .  ¡764*0 41*8 S . . . . . .  Calma. C .c.°,iluv* »
Coraña,(7 fe,) :ií57‘9 1 í4 ‘6 S . . . . . .  Viento, M .nuboso. Agitada
San tiago',.,, 758*3 18 8 S . . . . . .  Brisa . .  C ubierto ,. »
O r o n se .. . . . .  ’i'5l:|4 46*4 S » . , . V iento. I d e m ,* , . .  »
Foatevedrft., ■ „  a ^
f ^ o  760*4 46*8 E N E ... V, ° f te .  Id e m ,,.- ..  Traaq*

Oporto.. # . .  * 7© 1*7 44 2 SO1. . ..... B.1 ft®. M ein . . , .  * Á. agit.1
L b b oz(8 R.)^ 769.9 ' 498" S S O . . .  I d e m . .  Idem  Oleaje.
Cacaras,, . ¡ .  784*9 • 44*8 |SE  . o . .  B r isa„, Celajes.. . .  .»
Badajea,***. 764*4 . .47*0 Caluña, titib ierto., " *

& Ver». P  h.) 784*4 42 9 * I d e m . .  ídem .,. . . .  Agitada
S e v i l l a , . . .  J 162*8 46-4 SO., . 'Idem . - í de m. . . . . .  #
Málaga.». . .» 701-0 17*7 ONO. . .  V.® fte . C ela jes..•.■ t r u q .*
Ó n u u d a ,.* . ' ■ t

A fieante*• •. 761 9 1 20*1 Brisa... I d e m . . . . ’. Rizada,.
Muruí».. * - • .  761 3 47*0 i NO „ . . ,  Idem . .  C ubierto.. *
Válemela, • . .  7821i  4 7*0 'O.. . . . .  Idem * * N uboso..„. »
Palm a. . . . . .  i 7 ñ 0 ú 13*3 S . . . . . .  Calma Cubierto. .  f  rmq>*
lircetona., „ * ¡ 704 3 11*7 N E . , . .  B.“ líg.a id e o i , % * *. Id em .

fférue l.. • « . .  1 6 1 r - 4010 N .. * * .. V iento. C e la je s .. . .  »
Éar&goK».*.. . v: 45*4 ¡ NO. . . .  Calina., N u b o so ,.., *
Soria» . . . .  *"81 z  ! 8 5  O ... • . .  B r isa . .  í d e m . , . . .  9 '
Burgos. . . . . . 11 704’0 8 0 SO.'». . .  €  abara. - Cubierto. .  ■
León . . . . . . .  "81 o 8*2 SO. . . .»  Brisa . .  L lu v ia ,.. ,  »
Vallzcloiíd.. .  . **64 7 42*0 SO  Id e m ,. C ubierto..' 9
Salam aiofi.. '©i 6 42*8 'SO.. „ .  Idem , .  'Nuboso..*• »
S ogovk   "81 a i 8*6 O. , . * .  I d e m C u b j e r t o . . 9

M adrid   763 4 97 O C alm a. G asícu b A  »
Es cor i al . 7 0 6 - 5  9 0  N O . . . .  Id em *. N u b o so ,., »
Q iclad  Real. 783 4 494 0 , . , . » »  B r isa . „: Cubierto. ,  »
A lb a c e te .. . .  i 766*7 4 ó-» 9 . í d e m . .  N u b o so ! .. » ■

P ar i as , , , . . , .  762*4 ¡ —9*4 N N E ... Calma.. C e la je s ... . »
G ría-M ez....! 704*4 — 6*8 S E . . . . .  B.* líg .4 Despejado. ■ »
S i  Mftthieu.. 760*2.  7*3 S   Id. fte .. N ebuloso.. >
I l la d 4AJx*«. 704*2 8*4 1 SE J^... I d .l íg /C u b ie r to * • »
B iarritz...** , 759*7 44*0" S O . . , . ,  I d e m . .  C e la je s . . .  »
Ciesnaaomi., • 704*4 4*7. ■ N „ C a l m a  . C ubierto. ,  *
Ferpifián»., .  704*0 ' 9*4 ' 0  . . . . .  B .a líg.* I d e m . . . . .  *
S « íe „  759 4 • 0 0 • N E , , . .  Id em .,* 'Brumoso,.,; ■ ■<»
Miza». .  *•. * * * 760*4 .0*6̂  K . , ,  *, I d e m .. Despejado, 9

Roma „ .  „ . . .  ' 759*9 . 8*7 N , . . . ,  »• Calma , Idem'. *».*; .  »
N á p o le a ..., .  7598  . " 0*7 ENE,,, J Id e m . .  Cubierto'.. ' »
Palei cao , ,  •
M u t a 760*6 43 9 O. . . . . . : B.1 -líg,* Despejado. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Ádminietracíósi' principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos, y Vi
sita de policía urbana, residían ser los precios d® los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*80 i  8 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de i*$0 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Despojos de cerdo, de 1 á i*&o pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á i*o4 pesetas el kilogramo. ' v

Lomo, de ^‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*Js9 ¿ 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz» de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal» de 0 ^0 á 0*$$ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok* de 0 07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jíibó i, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas» de 0*08 á 015 pesetas el kilogramo.
Aceite» dé 1 á 1*10 pesetas el litro y d@ 10 á 11 pesetas el de

calitro.
Vino» de 0*73 & 0*84 pesetas él litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo» á 0*60 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 pesetas el

decalitro. *
Beses degolladaso

Vacas» MO.—Carneros, 74.—Corderos, 5^6.—Terneras, 37 
O vejas, Total, 899. .

Eu peso en kilogramos,   61.319.

Preeio A los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*48 pesetas el kilogramo*
Cordero, ¿1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca~ 
fiMal en el día de ayer los siguientes:

Puntos d8 recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo. ...................   3.0^3*58
Segovia...    ........................ 857*38
Norte  .........    8.338*45
Bilbao..............     930*68
A ra g ó n ... .............   1.489*18
V a le n c i a . . . . . , , . , . . . ................  1.205‘56
M ed iod ía ........* ......................  15.153*41
Ciudad R e a l . . , . o . . . . . . . . . . . . . . .  £.078*43
C orreos...  ................  170*15
Mataderos.  .............   15.733*83
Mostenses.. . . . . . . .  »
Fábrica d e l g a s . . . . . . . . . . . .........   471*38

Total. . . . . . . . . .  49.40&03

Madrid 18 de Marzo de 1886.=E1 Alcalde.

Forma parte de esta  núm ero el p liego 17 del to 
m o I de las sentencias de la  Sala tercera del Tribu
nal Supremo,,

Anuncios.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTO DEL DIA

San José, Esposo de Nuestra Señora. 
'Cúérénta Horas 'en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO E #A ^ O L .— A las ocho y media.—Función 118 

de abono.—Turno 1.° par.—De mala raza.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 

Tercero y último concierto de la célebre Adelina Patti.
TEATRO DE LA COMEDIA.r-A las ocho y media.—Fun

ción 3.* de abono,—Turno £.8 impar.-~Ld campane di Cor- 
nevilie.

TEATRO.d e  LA PRINCESA —No hay función.
Mañana sábadó tendrá lugar en el referido coliseo la octa

va representación de la tan aplaudida comedia en tres actos 
La viuda de ¡López,

Sigue abierta la renovación del abono en Contaduría todos 
Jos días, á las horas de costumbre.

CIRCO DE PRICE.-^ A las ocho y media.—El barberillo de 
Lavapiés.—La mía bandiera, romanza.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Él viaje al Suizo.—La primera y la última.—Él testamento y  la 
clave. "■ '”! ■

TEATRO DE ESLAV A*—A las ocho y media.—Turno £.* 
par.—El arte del toreo.—El caballo blanco.—Mi secretario y yo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 
Perecito.—La mano derecha.—Cara ó cruz.

TÉAf RO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Catalina.
Á las ocho y media.—La canción de la Lola.—Los carbo

neros.—A  real y medio la pieza.—El grito del pueblo.
TEATRO D I MOVIDADESri-A las cuatro y  media.—El

hijo del pueblo.
A las ocho.—Beneficio del Sr.Maillo.—Elcaballo de cartón.
A las diez y cuarto.—E í vengador de si mismo.


